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, ' ds leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa puhli-
LdCión en el "Boletín Oiicial del Estado", si en ellas no se dispone 
l,|,d cosa (artículo 2.°-| del Código Civil, texto aprobado por Decreto 
c 31 de mayo de 1974),

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BO1 I TIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

Jefatura del I'stado
LEY 31/1984, de 2 de agosto, de protección por 
Desempleo, por la que se modifica el titulo 11 de 
la Ley 51/1980, de 8 de octubre.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

l°s que la presente vieren y entendieren,
6q s“ed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

i ucionar la siguiente Ley.
los qi, Sociedad española ha venido experimentando durante 
en!,, /¡mos años un deterioro progresivo del empleo y un cre- 
°ion 'i 0 ucelerado del número de personas que sufren ritua- 
rbn Qe desempleo. La duración de la crisis y los procesos de 

económica a que ésta obliga se reflejan también en 
desKiP'^lungación del periodo dé tiempo que los trabajadores 

. patios lardan en encontrar un nuevo puesto de trabajo. 
et;lD -n«as, sucesivas cohortes de jóvenes que han terminado su 
^sti Gducativa no han logrado iniciar su vida laboral, lo que 
ciai un gravísimo problema tanto individual como so 

consecuencias —de no ponerse remedio a la,si- 
se verían exacerbadas en el futuro.

tos q s°ciedades occidentales, que experimentan también es- 
totj.P^bleinae, han presenciado durante estos años de dificul 
da / conómicas la progresiva descomposición de sus sistemas 

l0lección ai desempleo. Estos sistema» se habían conce- 
^‘Pl^0?0 mecanismos coyunturales de prolección a un des- 
aP&ri ■ lambién coyuntural, el denominauo paro friccional. La 
tos nClOn explosiva del fenómeno del desempleo ha minado 

lecanismos de financiación de estos sistemas de protec- 
tos ha' desempleo, al conjugarse el crecimiento acelerado de 
toüp.'' esidades financieras con la aparición de graves dificul- 
tohik pura Hogar los recursos necesarios, como consecuencia 

del escaso crecimiento económico y de los desequiii- 
pa ''úancieros que acompañan a la crisis.

%. romper este circulo vicioso del desempleo ha habido 
s4U.r Currir durante la fase de crisis a readaptaciones en el 

de protección, tanto en lo relativo a los ingresos 
Clon eu .a vertiente de los gastos. En España tal adapta- 
bfe llevó a cabo a través de la Ley 51/1980, de íTide octu- 

de Empleo. Su aplicación ha conducido a un des- । continuo de la proporción de los desempleados acogidos 
p9rj ‘ diferentes prestaciones, hasta alcanzar un nivel no su

1 6si(. Va1 30 por ciento del total de los parados. La causa de 
'■ati. descenso hay que buscarla en la existencia de impor- 

's Colectivos excluidos del sistema legal de protección por 
T.| |Weo, cu va importancia no ha cesado de crecer a lo largo 

'ópu. y .en la reducción de la duración de las presta- 
■ introducida en un momento en que la duración de 

i Un'mgencia no ha dejado de prolongarse.
estrategia planteada por el Gobierno para combatir esta 

9c¡ón se apoya en tres pilares:

a) Realizar el máximo esfuerzo para la creación de empleo, 
aprovechando todas las posibilidades de la reactivación eco
nómica general, de modo que pueda detenerse el crecimiento 
del paro y reducir posteriormente el número de desempleados.

b) Eliminar las rigideces en la regulación de la contrata
ción para facilitar el acceso de los desempleados a nuevos 
puestos de trabajo, lo que se lleva a cabo a través de la 
modificación del Estatuto de los Trabajadores —remitido simul
táneamente con esta Ley a las Cortes—, propiciando al mismo 
tiempo la utilización de medidas para el fomento de la contra
tación de colectivos específicos que encuentran dificultades par
ticulares para acceder al empleo.

c) Proceder a un aumento progresivo de la cobertura del 
desempleo para paliar las consecuencias sociales del paro, cuya 
oesaparición no es previsible a corto plazo. Al mismo tiempo 
este incremento de la cobertura debe contribuir a suavizar las 
consecuencias sociales de una mayor movilidad en el empleo, 
necesaria para consumar el ajuste.

La consecución de los objetivos del programa del Gobierno 
debe llevarse a cabo pon avances simultáneos en estos tres fren
tes de actuación. Por otra parte, los objetivos de protección 
serán tanto más alcanzables cuanto más deprisa se avance 
en la disminución del desempleo, puesto que todo descenso en 
el colectivo protegible facilita la financiación de las medidas 
de protección y, especialmente, si todo ello se produce en un 
contexto de reactivación económica.

La mejora y perfeccionamiento del sistema de protección de 
desempleo propuesta, en esta Ley tienen, sin embargo, un al
cance limitado, pues van dirigidas fundamentalmente a la am
pliación temporal de las percepciones, aunque también se con
templan algunos avances en la extensión de la protección hacia 
sectores actualmente desprotegidos. La Ley prevé, sin embargo, 
mejoras en ambos terrenos en la medida que lo permitan las 
posibilidades financieras del sistema.

Adicionalmente la Ley contempla la corrección de aspectos 
parciales del sistema de protección que se han demostrado dis
funcionales a través de la experiencia adquirida, siendo éstos 
fundamentalmente los siguientes;

a) Los problemas de financiación del sistema, derivados 
del coste creciente que experimentan las prestaciones como con
secuencia del constante aumento de los desempleadoe, lo que 
exige que se racionalice la estructura financiera.

b) Los problemas derivados del carácter básicamente con
tributivo del sistema, que ponen de manifiesto la insuficiencia 
de las técnicas de aseguramiento para proteger en este mo
mento el elevado número de desempleados existentes, y obligan 
a buscar mecanismos de protección complementarios del nivel 
contributivo con el fin de corregir las deficiencias observadas.

c) Los problemas derivados de la gestión de las prestacio
nes, que se traducen en retrasos o demoras en el reconoci
miento y pago de la prestación y que exigen la rápida adop
ción de medidas para la corrección de tales retrasos, que 
resultan socialmente graves.

Por todo lo cual, y de acuerdo con el programa gubema- 
.mental, la reforma que se propone está fundada en los siguien
tes criterios:
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L La Ley de Protección por Desempleo —como su propio 
nombre indica— regula exclusivamente la cobertura de esta con
tingencia y modifica, por tanto, sólo el título II de la Ley 
Básica de Empleo, subsistiendo en lo demás su articulado 
actual.

2 . Se aplica un punto de vista taxonómico, ordenando sis
temáticamente los distintos preceptos, regulando unitariamente 
los núcleos normativos y llevando al texto legal preceptos que 
anteriormente se habían remitido al desarrollo reglamentario 
y que por afectar a derechos subjetivos podrían desvirtuar, 
eventualmente, el contenido de la protección. Por el contra
rio, se ha descargado la disposición legal de aspectos pura-' 
mente instrumentales propios de normas reglamentarias.

3 La Ley. por las razones económico-financieras antes se
ñaladas, continúa dispensando protección únicamente a las 
personas que se encuentren en desempleo como consecuencia 
de la pérdida de un empleo anterior o reducción de la jor
nada ordinaria de trabajo (artículo l.°). Sólo como tendencia 
se proyecta ampliar el ámbito de cobertura al colectivo inte
grado por los demandantes de primer empleo o por quienes, 
aun dejando voluntariamente un empleo anterior, se encuen
tra! luego en situación duradera de desempleo al no encontrar 
nueva colocación en un plazo razonable. Por ello, se autoriza 
al Gobierno para ampliar, por via reglamentaria, la cobertura 
a otros colectivos al margen de los expresamente contemplados 
(articulo 3.°, apartado 4).

Sin embargo, hay que destacar, especialmente, una nove
dad que introduce la Ley que implica, a la vez que un cambio 
cualitativo sustancial en el concepto tradicional de desempleo 
protegido, la decidida voluntad de este Gobierno de hacer efec
tivos. en la medida que lo permita nuestra realidad nacional, 
los compromisos adquiridos desde la ratificación del Convenio 
número 44 de la OIT, por Instrumento de 8 de abril de 1971 
(.Boletín Oficial del Estado» de 18 de mayo de 1972). En este 
sentido se elimina del concepto de desempleo protegido la nota 
de Involuntariedad en la pérdida del empleo anterior, ajus
tando la regulación a lo establecido en el citado Convenio y 
suspendiendo el derecho a percibir la prestación de desempleo 
durante un periodo de tres meses, cuando la situación legal 
de desempleo se produzca como consecuencia de un despido 
declarado procedente por sentencia del orden jurisdicción^ so
cial (artículp l.°, en relación con los artículos 6.®, 1, o), y 7. , II.

Quedan protegidos en virtud del nuevo texto:
a) Los trabajadores por cuenta ajena que pierdan un em

pleo anterior o vean reducida su jornada ordinaria de trabajo, 
comprendidos en el régimen general o en los regímenes espe
ciales que contemplan dicha contingencia (artículo 3. , en re
lación con el artículo 1.®).

b) Las personas contratadas en régimen de derecho admi
nistrativo y los funcionarios de empleo al servicio de las Ad
ministraciones públicas, que tengan previsto cotizar, por la con
tingencia de desempleo. .

c) Los penados que hubieran sido liberados en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 15 de la Ley Orgánica 1/1979. 
de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de oc
tubre), General Penitenciaria. .

4. La protección se estructura en dos niveles: El contribu 
tivo y el asistencial.

El nivel contributivo comprende:
a) Preetación económica por d- sempleo total y parcial.
b) El abono do las cuuht de seguridad Social en los su 

puestos de extinción del contiafo ( uando la situación legal de 
desempleo derive de una su1-^ •'«•ón o reducción de lomada, 
la Entidad Gestora cbonará sólo ia aportación correspondiente 
al trabajador (artículo 4 ° 1. en relación con el artículo 12)

El nivel asistencial comprende:
a) El subsidio por desempleo.
b) La prestación de asistencia sanitaria.
c) El abono de las cotizaciones a la Seguridad Social co

rrespondientes a las prestaciones de asistencia 'anitaria. pro
tección a la familia y en su caso, jubilación (articulo cuarto, 
2. en relación con el artículo 14 2).
' Las novedades que se introducen en el nivel contributivo 
son las siguientes:

a) En cuanto a los requisitos para tener derecho a la pres
tación, se elimina el efecto de caducidad del plazo concedido 
para inscribirse en a Oficina de Empleo, como demandante 
de empleo, lo que constituye una vía indirecta importante para 
ampliar el nivel de cobertura. No obstante, el solicitante per 
drrá tantos días de prestación como medien entre el momonio 
del nacimiento de la misma y el momento de inscribirse de 
no haberlo hecho en e1 plazo legal (artículo 5.°, en relación 
con el artículo 7.°).

b) Se clarifican y sistematizan las situaciones legales de 
desfmpleo, tanto por extinción o suspensión del contrato como 
por reducción de la jornada laboral, dejando para el desarrollo 
reglamentario la forma d< acreditar las citadas situaciones (ar 
tirulo 6.°).

c) Se amplía la escala de duración de la prestación en 
función del tiempo cotizado. En el tramo inferior tendrán de 
rocho a tres meses de prestación quienes acrediten seis meses 
de cotización como mínimo (en la LBE se requiere tener co

tizados más de seis meses) elevándose el tiempo óuiac^ 
do la prestación a veinticuatro meses cuando se acrediten . 
renta y ocho meses de cotización (artículo 8 o, D atizado

d) Para la determinación del período de ocupación co 
se toman en cuenta todas las cotizaciones que no (flr 
computadas para el reconocimiento de un derecho anter pU 
tirulo 8 °, 2). mientras que en la LBE las cotizaciones se cu 
tar. sólo desde el momento en que se extínga el derecn e) 
terior. razón por la cual las cotizaciones efectuadas cua gn 
trabajador alternaba periodos de prestación y de traou 
ia misma o en diferente empresa por tiempo ^vOL-ho. 
meses, se «perdían» a efectos de generar un nuevo dere 0

e) Se garantiza que la cuantía de la prestación ser r0. 
mínimo, con carácter general, igual al salario mínimo i An se 
fesional Como contrapartida el tope máximo de la presta t0 
reduce, también con carácter general, del 220 al 170 pí» ^eVar 
del salario mínimo interprofesional, aunque se Pu. e(artícU- 
hasta el 220 por ciento en función del número de hijos i 
lo 9 °' 31' son-

Las novedades que se introducen en el nivel asistencial s.
a) Se amplía la condición de beneficiario: "
— A quienes no puedan acceder al nivel contributivo n g 

no tener cubierto el período mínimo de cotización, siemp 
havan cotizado al menos tres meses. v ha

— A quienes no puedan acceder al nivel contributivo 
yan sido liberados por cumplimiento de condena o por re ■ 
de la pena. . aflos.

— A los trabajadores mayores de cincuenta X .5inci.e que 
aunque no tengan responsabilidades familiares, síe*?P,r par8 
acrediten tener cumplidos los requisitos, salvo la e d a °'.q I» 
acceder a cualquier tipo de jubilación. En este supo® |a 
Entidad Gestora, efectuará la cotización correspondiente 
contingencia de vejez (artículo 13, 2). 0S o

— A quienes hayan sido declarados plenamente re
inválidos parciales como consecuencia de un expediente di
visión por mejoría de una situación de gran invalidez, 
dez permanente absoluta o total. . pof I

b) En cuanto a la duración, la ayuda se concede^ 
seis meses, prorrogándose por períodos semestrales, 
ciocho meses, cuando los titulares del subsidio hayan “c_.an- 
la prestación de desempleo o tengan la condición de em b r 0, 
tes retornados o liberados por cumplimiento de condena nta 
misión de la pena. Cuando el titular sea mayor de cin e] 
y cinco años de edad, el subsidio sp prorrogará hasta q 
mismo alcance la edad que le permita acceder a la P6/1* 0 la 
jubilación en cualquiera de sus modalidades. Por uit 
duración del subsidio será, proporcional al período de oC;‘taC^i3 
cotizada, cuando el trabajador no tenga derecho'a la Pr6Sje co- 
de desempleo por no haber cubierto el período mínimo 
tización (artículo 14, 3, a). , . gu9-

5. Se unifica y simplifica el réglmpn de nacimieT?J,Has 
pensión y extinción de las distintas pfestaciones reguiau 
la Ley (artículos 7, 10. 11, 15 y 17).

El régimen de suspensión del derecho se diverjoica ]6 
t inga como causa circunstancias que pongan de maP*nla suS' 
voluntad o no para el trabajo. En el segundo supuesto 
pensión del derecho lleva aparejada la pérdida de la Prn ¡^ef0 
durante el tiempo de suspensión, mientras que en el P joge 
se suspende, propiamente el plazo de percepción, reanua gj 
cuando cese la causa origen de la suspensión (árticoj0¿ de |

La negativa, por segunda vez. a participar en tra°^e for 
colaboración social, programas de empleo o acciones ’ co^v 
mación o a aceptar una oferta de empleo adecuada, = 
gura comí causa de extinción lartículo 11, b)l. .-icio1165

6. Se contempla la hipótesis de concurrencia de 1» 
de desempleo y de incapacidad laboral transitoria, s ,eS0iir 
situación de incapacidad laboral transitoria se pasa a g^ció»1 
ple< no se descuenta del periodo de percepción de la pi* in0Cid0 
por desempleo el tiempo que el trabajador hubiera P0^1? cu»11' 
en situación de incapacidad laboral transitoria; en camoio• 
do el trabajador se encuentre en desempleo y pase a la sii ]aZo 
de incapacidad, esta última circunstancia no suspende e 
de percepción de la prestación por desempleo (artículo 11 ontri'

7. En materia de financiación se distingue el nivei cOl)- 
butivo del asistencial. L i prestación económica del ni ¡oS y 
tributivo se financia mediante la cotización de d®
beba i adores. El subsidio por desempleo y la 
asistencia sanitaria, así como las cotizaciones a la 
Social correspondientes a las prestaciones contributivas 
tenciales, se financiarán exclusivamente con cargo a> 
(artículo 20). oiarión8. La Ley contiene una previsión importante en reía*- .egefli- 
Ja mejor gestión y rápido cobro de las prestaciones 
pleo. La Entidad Gestora, siempre que la solicitud se 6i 
con todos los requisitos, deberá reconocer el derecno 0 ¡g 
plazo de los quince días siguientes y, además, se prev 10g 
Entidad Gestora pueda asumir directamente el PaK0.a'situ»' 
supuestos de desempleo parcial cuando, a la vista de ¡¿gd 
ción de la empresa, existan serios riesgos sobre (articé' 
y puntualidad del cobro por parte de los trabajadores 
lo 23). . „ infracc'0'9. En el título V. correspondiente a obligaciones, i fimpre' 
nes y sanciones se sistematizan tanto las referi , _ en^1* 
sanos como a trabajadores, estableciéndose córrela ¡nfraC' 
las obligaciones y las conductas que se tipifican c 
clones.
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Se distribuye la competencia para imponer las sanciones a 
s trabajadores, evitando la duplicidad de cauces que en ma- 
-na de suspensión del derecho existía en la Ley Básica de 
^pleo lo que determina, en su caso, la certidumbre de los 
p Ocedimientos de impugnación a seguir.
_ l 08 infracciones que se sancionan con la suspensión del de

son las Que implican incumplimientos directamente cons- 
^lados por la Entidad Gestora y se impondrá por ésta, siendo 
recurribles ante Magistratura de Trabajo. Por el contrario, las 
facciones sancionadas con la extinción del derecho se impo- 
p_n'.a Propuesta de la Insnección de Trabajo, por los Directores 
ÍT^nciales de Trabajo v Seguridad Social, y la resolución que 
Ron» cíe serA recurrible ante el Director General de Empleo y 
^°tada la vía administrativa, cabria recurso contencioso-ad- 
mi">strativo (artículos 28 y 30). , , _
ri2°^ Por último, hav que señalar las disposiciones transito- 

de la Ley que regulan y tratan de evitar, en lo posible, 
rio í^^vios comparativos que para los desempleados produci- 
< la aplicación de esta Ley. En este sentido, se distinguen 

es situaciones:
Quienes estuvieran percibiendo la prestación o el sub

ió-.0, de desempleo el 1 de enero de 1984 se regirán por la 
dífro ^i6n Precedente a todos los efectos, salvo en cuanto a la 
pación de la prestación o del subsidio (Disposición Transi- 
tor‘a Primera). ,
el i j  Quines, estando inscritos como demandantes de empi o

de noviembre de 1983, hubieran agotado la prestación ae 
rids^c60 causada con arreglo a la Ley General de la Segu- 
¿pS ^ocial V no hubieran percibido las prestaciones comp e- 
no^^pas establecidas como consecuencia del Acuerdo Nació 
Uui sobre el Empleo o fueran trabajadores mayores de cincuen- 
uL^nco años, tendrán derecho al subsidio de desempleo en 
gun^inos establecidos en la Ley (Disposición Transitoria se-

DlpC' .Quienes, figurando inscritos como demandantes de em
desde, al monos ol 1 do no ' , a

Sh® las prestaciones complementarias, tendrán derecho a la 
TiTs por un período máximo de nueve meses (Disposición 
Vitoria tercer^.

TITULO PRELIMINAR
Artículo primero.— Objeto de la protección.

dy1; presente Ley tiene por objeto regular la protección 
bes a C0Ptingefícla ‘de desempleo en que se encuentren quie- 
hviL^úfendo y queriendo trabajar, pierdan su empleo o vean 
■DrA»C^a 8U jornada ordinaria de trabajo, en los términos

Vlstos en él artículo 6.° de la presente Ley.
cJl- El desempleo .¿será total cuando el trabajador cese, con 
aTVcter temporal 6 definitivo, en la actividad que venía 

arrollando y sea p^vado, consiguientemente, de su salario.
redii deStinipleo será parcial cuando el trabajador vea 
•hen lda temporal mente su jornada ordinaria de trabajo, al 
de B°S en una tercera parte, siempre que el salario sea objeto 

analoga reducción.
Articulo segundo.—Niveles de protección.

Con\ Protección por desempleo se estructura en un nivel 
blír llouiivo y en un nivel asistencia!, ambos de carácter pú- 

0 y obligatorio.
prp' El nivel contributivo tiene como objeto proporcionar 
Perru^iones sustitutivas de las rentas salariales dejadas de 
terj loir como consecuencia de la pérdida de un empleo an-

_ r o de |a reducción de la jornada.
tiza i L niveJ asistencial, complementario del anterior, garan- 
ctient Protección a los trabajadores desempleados que se en- 
los f n en alguno de los supuestos incluidos en los artícu- 

rece y dieciséis.
Articulo icrcero.—Personas protegidas.

trah • ^slaian comprendidos en la protección por desempleo los 
qe al<ui(»us pOi cuenta ajena incluidos en el régimen general 
dereHS"gJril,i‘d Social, y ol personal contratado en régimen de 
Ció । administrativo y los funcionarios de empleo al servi 
coti/1 ld‘’ Administraciones públicas que tengan previsto 

y^rpor esta contingencia.
Stic Estarán comprendidos, asimismo, con las peculiaridades 
cUev tSt! es! Elezcan reglamentariamente, los trabajadores por 
rida ¡ H'ena incluidos en los regímenes especiales de la Segu- 

3a Social que protegen dicha contingencia.
Us . *arnmén se extenderá la protección por desempleo en 
huhiCOndlc’Cni s previstas en esta Ley, a los penados que 

. "ran sido liberados.
genr . ' Gobierno podrá ampliar la cobertura de la contin- 
$e y do desempleo a otros colectivos, en las condiciones que 

etLTm¡nen reglamentariamente.
^'Ik ulo cuarto.—Acción, protectora

Cio>< la Protección por desempleo comprenderá 
nes Siguientes:
'J||u En el nivel contributivo:
a* Prestación por desempleo total o parcial.

CQj. Ai)onu de las aportaciones de empresa y
'^Pondientes a las cotizaciones a la Seguridad 

las prosta-

trabajador
Social du-

rante la percepción de las prestaciones por desempleo, salvo 
cuando la empresa continúe coa la obligación de cotizar su 
aportación especifica.

Dos En el nivel asistencial:
a) Subsidio por desempleo. . .
b) Abono de ias cotizaciones a la Seguridad Social corres

pondientes a las contingencias de asistencia sanitaria, pro 
lección a la familia y, en su caso, jubilación, durante la per 
cepción de’ subsidio por desempleo

c) Piesiaciones de asistencia sanitaria a que se refiere el 
articulo dieciséis de esta Ley.

2. Además de las prestaciones comprendidas en el número 
anterior, si‘ desarrollarán acciones especificas de formación 
perh-( (’<» iHiui- nto orientación y reconversión profesional-s 
en lavoi do ios trabajadores desempleados

TITULO PRIMERO

Nivel contributivo

CAPITULO PRIMERO

Normas generales
Ai'tku • q.linio Requisitos para el nacuniento del derecho a 

las prestaciones.
1. Para tener derecho a las prestaciones por desempleo los 

traba jad oí es comprendidos en el articulo tercero deberán 
reunir los requisitos siguientes:

a) Estar afiliado a la Seguridad Social y en situación de 
alta o asimilada al alta en los casos que reglamentariamente 
se determinen. ,

b) Tener cubierto un periodo mínimo de cotización de seis 
meses dentro de los cuatro años anteriores a la situación 
legal de desempleo o al momento en que cesó la obligación 
de cotizar.

c) Encontrarse en situación legal de desempleo.
d) No haber cumplido la edad ordinaria que se exija en 

cada caso para causar derecho a la pensión de jubilación, 
salvo que el trabajador no tuviera acreditado el periodo de 
cotización requerido para ello, o se trate de supuestos de 
suspensión de relaciones laborales o reducción de jornada 
autorizados por resolución administrativa.

2. La Entidad Gestora competente pagará las prestaciones 
por desempleo en los supuestos de incumplimiento de las 
obligaciones de afiliación y alta y de cotización, sin perjuicio 
de las acciones que pueda adoptar contra la empresa infrac
tora y la responsabilidad qu» corresponda a ésta por las pres
taciones abonadas. .

Artículo sexto.— Situación legal de desempleo.
1. Se encontrarán en s tuición legal de desempleo los 

trabajadores que estén incluidos en alguno de los siguientes 
supuestos:

Uno. Cuando se extinga «u relación laboral:
a) En virtud de expediente de regulación de empleo.
b) Por muerte, jubilación o incapacidad, de empresario 

individual, cuando determinen la extinción del contrato de 
trabajo.

c) Por despido procedente o improcedente. En el caso 
del despido procedente será necesaria sentencia del orden 
jurisdiccional social.

d) Por despido basado en causas objetivas.
e) Por resolución voluntaria por parte del trabajador, en 

los supuestos previstos en los artículos cuarenta, cuarenta y 
uno, tres y cincuenta del Estatuto de los Trabajadores.

f) Por expiración del tiempo convenido, realización de 
la obra o servicio objeto del contrato, siempre que dichas 
causas no hayan actuado por denuncia del trabajador.

g) Por resolución de la relación laboral durante el periodo 
de prueba a instancia del empresario.

Dos. Cuando se suspenda su relación laboral en virtud de 
expediente de regulación de empleo.

Tres. Cuando se reduzca, en una tercera parte, al menos, 
la jornada de trabajo, previa la correspondiente autorización 
administrativa. .

Cuatro Cuando los trabajadores fijos de carácter discon 
tinuo carezcan de ocupación efectiva, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

Cinco Cuando los trabajadores retornen a España pm 
extinguírseles la relación laboral en el país extranjero, smmp-c 
que no obtengan prestación por desempleo en dicho país \ 
acrediten cotización suficiente antes de salir de España.

2. No se considerará en situación legal de desempleo a .os 
trabajadores que se encuentren en los siguientes supuestos:

Uno. Cuando cesen voluntariamente en el trabajo, salvo 
lo previsto en el número 1.1, e), de este artículo.

Dos. Cuando hayan sido despedidos y no reclam-m -n 
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tiempo y forma oportunos contra la decisión empresarial, sa.vo 
lo previsto en el número 1.1. d), de este articulo.

Tres. Cuando declarado improcedente o nulo el despido 
por sentencia firme y comunicada por el empleador la fecha 
de reincorporación al trabajo, no se ejerza tal derecho por 
parte del trabajador o no se hiciere uso, en su caso, de a- 
acciones previstas en el articulo doscientos nueve de la Lev 
de Procedimiento Labora!.

Cuatro. Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto 
de trabajo en los casos y plazos establecidos en la ienis! ición 
vigente.

Articulo séptimo — Solicilud y nacimiento del derecho a las 
prestaciones.

1 Las personas que cumplan los requisitos establ'C.d )s 
en el articulo quinto de la pr sente Ley deberán soaotar a 
la Entidad Gestora comp itente el reconocimiento del derecho 
a las prestaciones que nacerá a partir de la situación iegu 
le desempleo siempre que se solicite dentro del pjazo de lu-. 

quince días siguientes. La solicitud implicara la inscrip. mn 
como demandante de empleo si la misma no se hubiese efec 
tuadu previamente.

2 . Quienes acrediten cumplir los requisitos establecidos en el 
articulo quinto pero piesenlen la solicitud, transcurrido el pía 
zo de quince dias a que se refiere el número 1 del presente 
a: mulo tendrán derecho al reconocimiento de la prestación a 
partir de la fecha de la solicitud, perdiendo tantos días de 
oresu.rión como medien entre la fecha que hubiera tenido lu
ga, el-nacimiento del derecho de haberse solicitado en tiempo 
v forma, v aquélla en que efeci .vamente se hubiese toi minado la 
solicitud.

3 En el supuesto de despido procedente, el traba jad >t de 
hora-permanecer inscrito como demandante de empleo duran e 
un periodo de espera de tres meses desde el momento de la 
sentencia transcurridos los cuales nacerá el derecho, sietnprp 
que se solicite en las condiciones previstas en' los números an 
teriures.

CAPITULO II

Prestaciones por desempleo

Articulo octavo.—Duración de la prestación.
1. La duración de la prestación por desempleo estará en 

función de los periodos de ocupación cotizada en ios cuatro 
años anteriores a la situación legal de desempleo o al momento 
en que cesó la obligación de cotizar, con arreglo a la siguiente 
escala:

Periodo
de prestación

Período de cotización *■
Meses

Desde 6 hasta 12 meses .........................................
Desde 12 hasta ,18 meses ......................................... 6
Desde 18 hasta 24 meses ......................................... O
Desde 24 hasta 30 meses ......................................... 12
Desde 30 hasta 36 meses ......................................... 15
Desde 36 hasta 42 meses ......................................... 18
Desde 42 hasta 48 meses ............. . ........................ 
48 meses   24

Esta escala podrá ser modificada por el Gobierno, previo in
forme al Consejo General del INEM, en función de la tasa de 
desempleo y las posibilidades de su régimen de financiación. 

2. A efectos de determinación del periodo de ocupación co
tizada a que se refiere el número anterior se tendrán en 
cuenta todas las cotizaciones que no hayan sido computadas 
para el reconocimiento de un derecho anterior. No se compu
tarán las cotizaciones correspondientes al tiempo de abono de 
la prestación que efectúe la Entidad Gestora o, en su caso, 
la Empresa. , ,

3. Cuando se autorice a una empresa a reducir el numero 
de días u horas de trabajo o a suspender los contratos, de forma 
continuada o no, por tiempo inferior a seis, meses, y posterior
mente se autorice por resolución administrativa la extinción de 
los contratos, los trabajadores afectados por dichas autorizacio 
nes tendrán derecho a la prestación por desempleo sin que se 
les compute a efectos de la duración máxima del mismo el 
tiempo durante el que percibieron el desempleo parcial o total 
en virtud de aquéllas, siempre que no medie un plazo superior 
a un año desde que finalizó la suspensión o reducción y la efec
tividad de la extinción autorizada.

4. Cuando el derecho a la prestación se extinga por realizar 
el titular un trabajo de duración superior a seis meses, éste 
podrá optar, en el caso de que se le reconozca una nueva pres 
tación entre reabrir el derecho inicial por el periodo que le 
restaba y las bases y tipos que le correspondían o percibir la 
prestación generada por las nuevas cotizaciones efectuadas.

Artíemo noveno.—Cuantía de la prestación.
1. La base reguladora de la prestación por desempleo será 

el promedio de la base por la que se haya cotizado por dicha

contingencia durante los seis meses últimos del período a 
se refiere el número 1 del artículo anterior. , a

2. La cuantía de la prestación se determinará 
la base reguladora los siguientes tipos: el 80 por ciento dU'a5ia 
los seis primeros meses; el 70 por ciento desde el séptimo t|r 
el duodécimo mes, ambos inclusive, y el 60 por ciento a P 

qu

err

del decimotercer mes. . -¿fi
3. El importe de la prestación por desempleo en 

caso será inferior a la cuantía que en el momento del 
miento del derecho tenga el salario mínimo interprofesiona n| 
cluida la parte proporcional de dos tagas extraordinarias 
superior al 170 por ciento de dicha cuantía, salvo que el tr< 
dor tuviera hijos a su cargo, en cuyo caso el tope máximo 
elevarse reglamentariamente hasta el 220 por ciento en yn 
del número de hijos. En el caso de desempleo por pérdida o® 
trabajo a tiempo parcial, la cuantía mínima y máxima 
prestación se determinará teniendo en cuenta el salario m' 
interprofesional que corresponda al trabajador en funcm 
las horas trabajadas. . 5e

4. La prestación por desempleo parcial se determina' 
gún las reglas señaladas en los números anteriores, en Prop 
ción a la reducción de la jornada de trabajo.

de 
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Po 
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tu 
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Za 
rr 
da 
Pr

Artículo décimo —Suspensión del derecho.
1. El derecho a la percepción de la prestación por desemP^, I 

se suspenderá por la Entidad Gestora en los siguientes ca |
a) Durante un mes, cuando el titular del derecho. Pr 5J 

requerimiento, no comparezca ante la Entidad Gestora sin c 
justificada rh»681

b) Durante seis meses, cuando el titular del derecho r6'nte» 
una oferta de colocación adecuada o se niegue infundadam0 
participar en trabajos de colaboración social, en progratn^gj 
empleo o en acciones de formación o reconversión profesión» 
Previa a la suspensión se dará audiencia al trabajador a n 
que éste explique sus alegaciones. .0 el

c) Mientras el titular del derecho se encuentre prestan ,g 
servicio militar o realizando una prestación social sustitul°r “e9, 
aquél.. No se suspenderá el derecho si el titular tuVÍfSLjiiaí 
ponsabilidades familiares y no disfrutara de renta fa^rOfe- 
alguna cuya cuantía exceda del salario mínimo interP 
sional. je-

d) Mientras el titular del derecho esté cumpliendo c e| 
na que implique privación de libertad. No se suspende 
derecho en el mismo supuesto previsto en el apartado ant 

e) Mientras el titular del derecho realice un traba! 
duración inferior a seis meses.

2. Las suspensiones del derecho a la prestación supon o 
la interrupción de! abono de la misma y no afectarán a* j¿s 
riodo de percepción salvo en los supuestos previstos en^o 
apartados a) y b) del número anterior en los cuales el 
de percepción se reducirá por tiempo igual al de la susp 
a que hubiera lugar . ' , pof

3. A los efectos previstas en esta Ley se entender» 
colocación adecuada aquella que se corresponda con 16‘ pgie 
fesión habitual del trabajador o cualquier otra que se »> y 
a las aptitudes profesionales, físicas y formativas del mib 
que no suponga cambio de su residencia habitual, sal’- j6l 
tenga posibilidad de alojamiento apropiado en el lu?ar Re
nuevo empleo. En iodo caso, se entenderá por colocaci°n jj- 
cuada la coincidente con la última actividad laboral a 
neñada. . ^eí'

4. Los trabajos de colaboración social que la Entidao ^e5, । 
tora puede exigir a los perceptores de prestaciones P1" 
empleo, en las condiciones que reglamentariamente se
blezcan, deben reunir los siguientes requisitos.

rs 
Sil 
ur 
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a) Ser de utilidad social y redundar 
comunidad.

b) Tener carácter temporal. .
c) Coincidir con las aptitudes físicas 

en beneficio de 16

je* y profesionales
trabajador desempleado. . aby

d) No suponer cambio de residencia habitual del 
¡ador.

Artículo undécimo —Extinción del derecho.
El derecho a las percepciones de la prestación por des 

pleo se extinguirá en los casos siguientes,
a) Agotamiento del plazo de duración de la prestació11 
b) Rechazo o negativa infundada, por segunda ve|'ajo5 

una oferta de colocación adecuada o a participar en tra 
de colaboración social, programas de empleo o acciones d 
mación o reconversiones profesionales. jnf0.

c) Sanción por infracción prevista en el articulo •'" .¡gir 
Previa a la extinción por los apartados b> y c) se dará au 
cia al trabajador a fin de que éste explique sus alegacione

d) Realización de un trabajo de duración igual o sup i 
a seis meses, sin perjuicio de lo establecido en el nume 
del articulo octavo. , I»

e) Cumplimiento por parte del titular del derecho 
edad ordinaria de jubilación, con las salvedades estable 
en el artículo quinto.d). ., to-

f) Pasar a ser pensionista de jubilación, c por inva i v0' 
tal o absoluta, o por gran invalidez. En estos casos de 
lidez, no obstante, el beneficiario podrá optar por la > 
tación más favorable.

p 
h
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g

c 
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1
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R1 Iraslado de residencia al extranjero salvo •■n los casos 
• ° reglamentariamente se determinen.
o^Ar'icul° duodécimo - Cotización durante la situw.ón d< desempleo.
des1 el periodo de percepción de la prestación por

^r‘mpleo corresponderá a la Entidad Gestora efectuar las co- 
comn°n^- al r¿8imen correspondiente de la S. xur. I 'd Social. 
nrQcPrend,endo dicha cotización tanto la aportación de la em- 
• a como la del trabajador
dpi , , ,os supuestos de reducción de jornada o suspensión 
Pond°n • t0, ,a empresa ingresará la aportación que le corres- 
Rd o h s‘endo a cargo de la Entidad Gestora únicamente la 
tua-rf1011 dp* trabajador. La Autoridad Laboral podrá excep- 
nad j ®stp supuesto las reducciones o suspensiones de jor-

■■ derivadas de fuerza mayor.
zacio Luando se hava extinguido la relación laboral, la coti- 
rro °n a la Seguridad Social no comprenderá las cuotas co- 
dar),DondiPn,PS a desemp'-'o. accidentes de trabaio v mferme- 
nr^r": m-ofesionalcs. Fondo de Garantía Salarial y formación 
Profesional.
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CAPITULO PRIMERO
Subsidio por Desempleo

Artículo decimotercero —Beneficiarlos.
t h h ' Serán beneficiarios del subsidio por desempleo los pa- 
sin que figurando inscritos como demandantes de empleo, 
u haber rechazado oferta de empleo adecuada en el plazo de 
'i mes y careciendo de rentas de cualquier naturaleza superio- 

trpna la cuantia del salario mínimo interprofesional. se encuen-
n en alguna de las situaciones siguientes:

,Haber agotado la prestación por desempleo y tener res- 
PoPsabilidades familiares . , ,
tr 0 Ser trabajador emigrante que, habiendo retornado del ex- 

niero. no tenga derecho a la prestación por desempleo.
. 61 Estar en situación lega) de desempleo, no tener derecho 
r Prestación por no haber cubierto el periodo mínimo de 
(p dación, siempre que se haya cotizado, al menos, tres meses y 

Per responsabilidades familiares. .
. u* Haber sido liberado por cumplimiento de condena o remi- 

d® la pena y no tener derecho a la prestación por des-

e) Haber sido declarado plenamente capaz o inválido parcial 
o,T1o consecuencia de un expediente de revisión por mejoría de 

o^o^^ción de gran invalidez. Invalidez permanente absoluta

i 2. Igualmente, serán beneficiarios del subsidio por desempleo
' trabajadores mayores de cincuenta y cinco años, aun cuando 

6° ^ngan responsabilidades familiares, cuando se encuentren 
s¡ alguno de los supuestos contemplados en el número anterior, 

Qrnprg que acrediten que en el momento de la solicitud cum- 
®n todos los requisitos, salvo la edad, para acceder a cual- 
‘er tipo de jubilación.

p. 3' A los efectos de lo previsto en este artículo se entenderán 
cán resPonsubilidades familiares tener a cargo, al menos, al 
ei yuge o a un familiar por consanguinidad o afinidad hasta 

s®8undo grado inclusive.
Artículo decimocuarto.—Cuantía y duración del subsidio.
11 La cuantía del subsidio por desempleo será igual al 75 

tiento del salario mínimo interprofesional vigente en cada 
uo,hento.

ri 21 Además del subsidio por desempleo, durante el tiempo 
duración del mismo, la Entidad Gestora ingresará las cotl- 

c¡ntiones a la Seguridad Social, correspondientes a las presta- 
Ories de asistencia sanitaria y a la protección familiar, en su 

r'ls°- En el supue io previsto en el número 2 del articulo ante- 
JOr' la Entidad Gestora deberá cotizar, además, por la contin- 

hcia de vejez. . ,
3' El subsidio por desempleo tendrá la siguiente duración: 

di Seis meses prorrogablcs, por periodos semestrales, hasta 
d ec>ocho meses en los supuestos previstos en los aparta- 

b) d) y e) del numero 1 del articulo anterior. En el 
h a que se refiere el apartado 2 del mencionado articulo, 

que el trabajador alcance la edad que le permita acceder 
la pensión de jubilación en cualquiera de sus modalidades. 

d Cuando el trabajador no tenga derecho a la prestación 
desempleo por no haber cubierto el periodo mínimo de 

Azadón, el tiempo de duración será el siguiente:
" Tres meses de cotización, tres meses de subsidio.

, ~~ Cuatro meses de cotización, cuatro meses de subsidio.
Cinco meses de cotización, cinco meses de subsidio.

¿i cl En los casos previstos en el apartado b). si se reconoce 
6 derecho, las cotizaciones acumuladas por el trabajador 
pdrán ser tenidas en cuenta para el reconocimiento de un 
udúro derecho a la prestación del nivel contributivo, según । Previsto en el número 2 del artículo octavo. En este supuesto 
9 Prestación asistencial subsiguiente se disminuirá en igual 

número de meses que los disfrutados anteriormente, de foima 
que la duración total de ambos subsidios no supere la máxima 
de dieciocho meses.

4 Se autoriza al Gobierno, previo informe al Consejo Ge
neral de) INEM, para modificar la cuantía v duración del 
subsidio en función de la tasa de desempleo y las posibili
dades financieras del sistema.

Articulo decimoquinto.—Dinámica del derecho
1. El derecho al subsidio por desempleo nace a partir del 

día siguiente a aquél en que se cumpla el plazo de espera de 
un mes a que se refiere el articulo trece, siempre que se soli
cite dentro de los quince dias siguientes; en otro caso nacerá 
a partir del día siguiente a la solicitud, reduciéndose su du
ración en tantos días como medien entre la fecha en que 
hubiera tenido lugar el nacimiento del derecho de haberse 
solicitado en tiempo y forma, y aquélla en que efectivamente 
se hubiere formulado la solicitud.

2. Serán de aplicación a esta prestación las normas sobre 
suspensión y extinción previstas en los artículos diez y once.

3. En el supuesto previsto en el apartado c) del artículo 
13.1, cuando se trate de despido procedente el derecho al 
subsidio de desempleo nace a partir del dia siguiente a aquél 
en que se cumpla el plazo de espera de tres meses, contados 
desde la situación legal de desempleo, siempre que se solicite 
en el tiempo y forma establecidos en el núm°ro 1 de este 
artículo

4 La aceptación de un trabajo do duración inferior a seis 
meses durante el plazo de espera no afectará al derecho a 
obtener el subsidio, que quedará en suspenso hasta la finali
zación de aquél.

CAPITULO II
Prestaciones de asistencia sanitaria

Articulo decimosexto.—Beneficiarios.
Los trabajadores que hayan agotado por transcurso del 

plazo la prestación o subsidio por desempleo serán beneficia
rios, ellos y los familiares a su cargo, de la prestación de 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social, siempre que reunan 
los siguientes requisitos:

a) Permanecer inscritos en una Oficina de Empleo.
b) No haber rechazado oferta de colocación adecuada desde 

el momento en que se produjo la extinción de la correspon
diente prestación. , ,

c) Carecer de rentas de cualquier naturaleza superiores al 
salario mínimo interprofesional.

d) No tener derecho a asistencia sanitaria por cualquier 
otra causa.

• Artículo decimoséptimo.—Dinámica del derecho.
1. El derecho a la prestación de asistencia sanitaria nace 

a partir del día siguiente a aquél en que se extinguió el de
recho a la prestación o subsidio por desempleo, siempre que 
se solicite en el plazo de quince días siguientes a la extinción; 
en otro caso nacerá a partir del día siguiente a la solicitud.

2. Serán de aplicación a esta prestación las normas sobre 
suspensión y extinción, previstas en los artículos diez y once.

TITULO III

Régimen de prestaciones
Articulo decimoctavo.—Incompatibilidades.
1. 'Las prestaciones o subsidios por desempleo serán incom

patibles con el trabajo por cuenta propia o ajena, excepto 
cuando el trabajo que se realice sea a tiempo parcial, en cuyo 
caso se deducirá del importe de la prestación la parte propor
cional al tiempo trabajado.

2. Serán, asimismo, incompatibles con la obtención de 
pensiones o prestaciones de carácter económico de la Segu
ridad Social, salvo que éstas hubieran sido compatibles con 
el trabajo que originó la prestación por desempleo.

Artículo decimonoveno —Desempleo e incapacidad laboral 
transitoria.

1 . Cuando el trabajador se encuentre en situación de inca
pacidad laboral transitoria y durante ella se extinga su con
trato por alguna de las causas previstas en el artículo 6 1. 
seguirá percibiendo la prestación por incapacidad laboral tran
sitoria hasta que se extinga dicha situación, pasando entonces 
a la situación legal de desempleo y a percibir, si reune los 
requisitos necesarios, la correspondiente prestación En este 
caso no se descontará del período de percepción de la presta
ción por desempleo el tiempo que hubiera permanecido en 
situación de incapacidad laboral transitoria.

2 Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación por 
desempleo total y pase a la situación de incapacidad laboral 
transitoria percibirá la prestación por esta ultima contm 
irenria en cuantía igual a la prestación por desempleo, salvo 
que la que le correspondiere por incapacidad laboral transitoria 
fuera superior, en cuyo caso percibirá esta última. El período 
de percepción de la prestación por desempleo no se ampliará 
por la circunstancia de que el trabajador pase a la situación '
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incapacidad laboral transitoria. Las cotizaciones a la Segu 
ridad Social serán abonadas por la Entidad Gestora de las 
prestaciones por desempleo.

TITULO IV

Régimen financiero y gestión de las prestaciones
CAPITULO PRIMERO

Régimen Financiero
Artículo vigésimo — Financiación.
1. La prestación económica por desempleo del nivel contri

butivo regulada en el Titulo I, se financiará mediante la cotí 
zación de empresarios y trabajadores.

2. El subsidio por desempleo y la prestación de asistencia 
sanitaria, asi como las cotizaciones a la Seguridad Social 
correspondientes a las prestaciones contributivas y asisten- 
ciales, se financiarán exclusivamente con cargo al Estado.

3. La base de cotización por desempleo será la misma que 
la prevista para contingencias profesionales. El tipo único 
aplicable a dicha base, se fijará por el Gobierno.

CAPITULO II
Gestión de las prestaciones

Articulo vigésimo primero.—Entidad Gestora.
1. Corresponde al Instituto Nacional de Empleo gestionar 

las funciones y servicios derivados de las prestaciones de pro
tección por desempleo y declarar el reconocimiento, suspensión, 
extinción y reanudación de las prestaciones, sin perjuicio de 
las atribuciones reconocidas a los órganos competentes de la 
Administración Laboral en materia de sanciones.

2. Las Empresas colaborarán con la Entidad Gestora, asu
miendo e' pago delegado de la prestación por desempleo en las 
supuestos y en las condiciones que reglamentariamente se de
termine.

Articulo vigésimo segundo.—Reintegro de pagos indebidos.
1. Corresponde al Instituto Nacional de Empleo, tanto en 

periodo voluntario como en vía ejecutiva, exigir la devolución 
de las prestaciones indebidamente percibidas por los trabajado 
res y el reintegro de las prestaciones de cuyo pago sea directa
mente responsable el empresario. _

2. A tal efecto, el Instituto Nacional de Empleo podrá con
certar los servicios que considere convenientes con la Tesorería 
General de la Seguridad Social o con cualesquiera de las Ad 
ministraciones Públicas.

Artículo vigésimo tercero.—Pago de las prestaciones
1. La Entidad Gestora deberá dictar resolución motivada, re

conociendo o denegando el derecho a las prestaciones por des 
empleo, en el plazo de los quince días siguientes a la fecha en 
que se hubiera formulado la solicitud en tiempo y forma.

2. El pago de la orestación será efectuado por la Entidad 
Gestora o por la prooia Empresa en los supuestos y en las con
diciones que reglamentariamente se determine.

3. Cuando asi lo establezca algún orocrama de fomento de 
empleo, la Entidad Gestera podrá abonar de una sola vez el 
valor actual de| importe de la prestación de nivel contributivo, 
correspondiente al periodo a que tensa derecho el trabajador 
en función de las cotizaciones efectuadas

Artículo vigésimo cuarto — Control de las prestaciones.
Sin perjuicio de las facultades de los servicias competentes 

en cuanto a inspección y control en orden a la sanción de las 
infracciones que pudieran cometerse en la percepción de las 
prestaciones por desempleo, corresponde a la Entidad Gestora 
controlar el cumplimiento de lo establecido en la presente Ley 
y comprobar las situaciones de fraude que puedan cometerse.

TITULO V

Régimen de obligat iones, infracciones y sanciones
Artículo vigésimo quinto.—Obligaciones de los empresarios
Son obligaciones de los empresarios:
a) Cotizar por la aportación empresarial a la contingencia 

de desempleo
b) Ingresar las aportaciones propias y las de sus trabaja

dores en su totalidad, siendo responsables del cumplimiento de 
la obligación de cotización.

c) Proporcionar la documentación e información que regla
mentariamente se determinen a efectos do] reconocimiento, sus
pensión. extinción o reanudación del derecho a las prestaciones.

d) Entregar al trabajador el certificado de Empresa, en el 
tiempo y forma que reglamentariamente se determinen.

e) Abonar al Instituto Nacional de Empleo las prestaciones 
satisfechas por éste a los trabajadores cuando la Empresa hu
biese sido declarada responsable de la prestación por haber in
cumplido sus obligaciones en materia de afiliación, alta o co
tización.

fl Proceder, en su caso, al pago delegado de las prestado^ 
por desempleo.

Artículo vigésimo sexto—Obligaciones de los trcbaiud<>ri‘s
Son obligaciones de las trabajadores:
a) Cotizar por la aportación correspondiente a la conl"’ 

gencia de desempleo. Á
b) Proporcionar la documentación e información que 

mentariamente se determinen a efectos del reconocimiento. 
pensión, extinción o reanudación del derecho a las presfac'on^

c) Participar en las acciones de formación profesional V i 
los trabajos temporales de colaboración social que determm0 , 
Instituto Nacional de Empleo y aceptar la colocación adecu-’ 
que le sea ofrecida por la Oficina de Empleo.

d) Comparecer ante el Instituto Nacional de Empleo a 
querimiento del mismo. yj '

e) Solicitar la baja en las prestaciones por desempleo an 
de la reincorporación al trabajo.

f) Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas.
Artículo vigésimo séptimo.—Infracciones de los empres^r‘p'

Son infracciones de los empresarios las acciones u omis'?'in 
contrarias a lo dispuesto en la presente Ley y demás dispos'■ 
nes legales en materia de empleo.

1. Serán consideradas infracciones leves:
No facilitar a las Entidades de la Seguridad Social 0J. 

Instituto Nacional de Empleo la documentación que estén 0 a 
gados a proporcionar consignar inexactamente los datos. 
ficaclones o declaraciones que presenten, o no cumplimenta1’ " 
tos con arreglo a las normas procedentes.

2. Serán consideradas infracciones graves:
a) No entregar al trabajador, en tiempo y forma, el 

ficado de Empresa y cuantos documentos sean precisos par9 
tramitación de la prestación por desempleo. .

b> No cotizar por la contingencia de desempleo en el 
po y forma legalmente establecidos.; , ¡a

c) No proceder en tiempo y forma al pago delegado de 
prestación por desempleo.

, d) No abonar al Instituto Nacional de Empleo las Puni
ciones satisfechas por éste a los trabajadores cuando 1® 
presa hubiera sido declarada responsable de la obligación-

3. Serán consideradas infracciones muy graves:
a) El falseamiento de documentos para que los trabajfl^^- 

obtengan o disfruten fraudulentamente prestaciones por 0 
empleo. ’ „

b) La connivencia con los trabajadores para la obteo^uj 
por parte de éstos de las prestaciones señaladas en la Pres6|e5 
I.JV. o para eludir el cumplimiento de las obligaciones d11® 
correspondan asi como dar ocupación a trabajadores ^tuLg(jO 
de las prestaciones ñor desempleo cuando no se les haya j, 
de alta en la Segur dad Social. Se presumirá que existe cO^. 
vencía en el caso d» que los trabajadores perceptores de P' p 
melones no hayan sido inscritos en el Libro de Matricula 
carácter previo a su entrada en el trabajo. ,jad

c) La simulación de la contratación laboral con la fió8'% 
de que los trabajadores obtengan o disfruten fraudulentam6 
las prestaciones preverás en esta Ley.

Artículo vigésimo octavo — Infracciones de los trabaio(lorC

Constituyen infracciones de los trabajadores beneficiario5 
las prestaciones reguladas en esta Ley:

1. Leves.
No comparecer, sin causa justificada, previo requerím>pnl 

ante la Entidad Gestora
2. Graves.
a) Rechazar, infundadamente, oferta de colocación 8t^ 

cuada. , de
b) Negarse, infundadamente, a participar en trabajos , 

colaboración social, en programas de empleo o en acci° 
de promoción o reconversión profesionales,

3. Muy graves.
a) Competíbilizar -í percibo de prestaciones con el 

bajo por cuenta propia o ajena, salvo lo previsto en el a,-t 
lo 18.1. d-

b) Obtener fraudu! 'llámente prestaciones indebidas o ■ 
periores a las que les corresponden.

c) La connivencia con el empresario para la obtenclOT 
prestaciones señalada- en la presente Ley.

Artículo vigésimo noveno — Sanciones a los empresarios.
1. Las infracciones de los empresarios se sancionaran 

multa a propuesta de la Inspección de Trabajo en las cuan1 i] 
siguientes: infracciones leves de cinco mil a veinticinco 
pesetas; infracciones graves de veinticinco mil unh a cien ? 
pesetas; infracciones muy graves de cien mil una a quiñi'”' ) 
mil pesetas. Se entenderá que el empresario incurrirá en u 
infracción por cada uno de los trabajadores afectados.
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rj ' a mil pesetas, 2] Director general de Empleo de doscientas 
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Las 8raves, con pérdida de la prestación durante seis 
número dosdel^Q®,: reincidencia en las señaladas en el ...........- —

C11 ,lcul° vigésimo octavo, con la extinción del derecho. 
llevad, muy graves, con extinción del derecho que 
^dam apare¡ada la obligación de devolver las cantidades inde
a percibidas Igualmente se podrá excluir del derecho 
esta 1 bir cualquier prestación económica de las previstas en 
c|oneq y hasta una duración máxima de un año, en las condi- 

s Y periodos que reglamentariamente se establezcan.
tldan na ^mP°slci6n de las sanciones corresponderá a la En- 
dón instara en los supuestos uno, dos y tres y a la Direc- 
de 70xdncial de Trabajo y Seguridad Social, a propuesta

» Inspección de Trabajo en el supuesto cuatro.
Artículo trigésimo primero.

de las presta-
Sació8 decisiones del 1NEM, relativas al reconocimiento, dene- 
ci0hR ' SUsP<?nsion o extinción de cualquiera ' ' .
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arios

Prev‘sto en el artículo 8.1, respecto a la duración de la 
'On P°r desempleo, se entenderá sin periuício de lo 
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dese^m^ra.—U presente Ley se aplicará a la prestación de 
vieorPle° 0 al subsidio que nazca después de su entrada en 
Hes । regulándose por la legislación precedente las situacio- 
t^nt*egaltis de desempleo producidas con anterioridad. No obs- 
8¡dio ’ Ia duración de la prestación de desempleo o del sub- 
Sq ? 9Ue se estuviera percibiendo el 1 de enero de 1984 o que 
Pueac°nozca a partir de dicha fecha, se regirán por lo dis- 
, $ a en, esta Ley
Lsy SUnda.— Las prestaciones asistenciaics reguladas en esta 
Pl^^drán reconocerse a perceptores de prestaciones de desem-

con arreglo a la Ley General de la Seguridad
Cihci asi como a trabajadores desempleados mayores de 
^e]nía y cinco años, registrados como demandantes de em- 
Sit0 61 1 de novi 'tnbre de 1983, siempre que reunan los requi- 

■r álgidos al efecto.
ti01 'cera—Los trabajadores que hayan agotado las presta- 
de ''s tomplementarias reguladas en el articulo vigésimo quinto 
de| a Ley Básica de Empleo tendrán derecho a la percepción 
^e^Q'bsidio de desempleo por un periodo máximo de nueve 
c0iTn ' 8*empre que estén inscritos como desempleados en ia 
de iQ'Pundicnte Oficina de Empleo el dia 1 de noviembre 
han' y soliciten la prestación en el plazo que reglamen'a 

r?nie se establezca.
•h s aarta.—Durante el año 1984 el régimen de financiación de 
r-n Vectaciones reguladas en la presente Ley será el fijado 
bfp ' ar-iculo vigésimo noveno de la Ley 51/1980. de 8 de octu 

’ °ás¡ca de Empleo.

en un9

DISPOSICION DEROGATORIA
dm-ogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 

e| •po se opongan a lo establecido en esta Ley, y expresamente
■lulo ¡i de ]a [,Cy 51/1980, de 8 de octubre, Básica de Em

pleo, y el apartado a) del articulo 3.° del Real Decreto 1469/ 
1981, de 19 de junio, sobre prestaciones por desempleo de tra 
bajadorr'S por cuanta ajena, de carácter fijo, incluidos en el 
Régimen Especia! Agrario de la Seguridad Social.

DISPOSKTONES I IN \LI.S
Primera. — Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones 

reglamentarias para la aplicación de la presente Ley. Hasta tanto, en ¡o 
uue no se oponga a lo establecido en ella, seguirá vigente el Real 
Decreto 920/1981. de 24 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Prestaciones por Desempleo.

Segunda. — I n lo no previsto en esta l ey será de aplicación lo dis
puesto en la Les General de la Seguridad Social.

Por tanto,
viando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden 

y hagan guardar esta Lev.
Palma de Vlallorca a 2 de agosto de 1984. — Juan Carlos R. — Li 

Presidente del Gobierno, l elipe González Márquez.

(Del "B. O. L." número 186. de fechu 4 de u r o sIO de 19X4.)

Num. 9.X8I

LKY 32'19X4. de 2 de agoxio. sobre modificación de deter
minados artículos de la Lev XI19X0, de 10 de marzo, del 
Hstatuto de los I rahutadores.

JUAN CARLOS I.
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
La adaptación del marco institucional que regula el mercado 

de trabajo a las nuevas circunstancias de la economía española, 
tras la crisis económica del último decenio, constituye una ne
cesidad imperiosa en orden a conseguir que las perspectivas 
de un crecimiento económico futuro, más sustancial que el de 
los últimos años, se traduzcan en la creación del mayor número 
de empleos posibles, objetivo fundamental y prioritario del pro
grama del Gobierno.

A lograrlo se dirigen las modificaciones que la Ley introduce 
en el Título primero, las Disposiciones Adicionales primera y se
gunda, la derogación del articulo 56 punto 4, la disposición tran
sitoria tercera y la incorporación de dos nuevas Disposiciones 
Adicionales, 7.a y 8.a, al Estatuto de los Trabajadores.

El objetivo central de estas modificaciones es dotar al marco 
legal de una mayor claridad y estabilidad para reducir la in- 
ceitidumbre empresarial de las actuaciones que conducen a la 
creación de nuevos puestos de trabajo y en el necesario ajuste 
de la demanda a las características de la oferta de trabajo. Al 
mismo tiempo se persigue facilitar la inserción de jóvenes tra
bajadores y la vuelta de trabajadores desempleados a puestos 
de trabajo generados por el proceso productivo.

La intensidad alcanzada por el paro juvenil aconseja perfec
cionar las formas contractuales que permiten la integración 
nrogresiva de estos colectivos en el trabajo, a través de los 
contratos en prácticas y para la formación los contratos a tiem
po parcial y la nueva figura del contrato de relevo. Todas ellas 
son formas ampliamente utilizadas en los países occidentales, en 
los que también se observa una situación de paro juvenil preocu 
pante, como medio para que los jóvenes encuentren la posibi
lidad de una etapa de adaptación al trabajo a la salida del 
sistema educativo y para que se creen puestos de trabajo que 
les permitan familiarizarse con la vida laboral y completar su 
formación a través del trabajo.

Los contratos en prácticas y formación se facilitarán al am
pliar su duración máxima hasta tres años en ambos casos, al 
ampliar también a cuatro años el periodo posterior a la obten
ción del titulo durante el que se puede celebrar el contrato 
de trabajo en prácticas, al elevar hasta los veinte años el límite 
máximo de edad para celebrar contratos de formación y eliminar 
este limite para el trabajador minusválido y. finalmente, al dis
minuir la parte de la jornada destinada a enseñanza en este 
ultimo tipo de contratos.

La derogación de la Disposición Transitoria tercera del Esta
tuto de los 1 rebajadores se dirige también a homologar la si 
luación española con la de otras economías occidoniales. en las 
que el trabajo a tiempo parcial ha adquirido un grado de difu
sión desconocido en España v altamente satisfactorio, al cum 
plir tres objetivos deseables- satisfacer los deseos de una parte 
de la población dispuesta a trabajar en ¡ornada incompleta, ais 
minuir la unidad mínima de trabajo que las Empresas pueden 
contratar y. en general, obtener por esa vía un reparto del 
trabajo disponible de carácter estrictamente voluntario. El con
trate de relevo viene a completa- esta posibilidad de reparto de 
trabajo mejorando además el bienestar social de trabajadores 
con edad próxima a la de jubilación. ,

La experiencia europea indica que estas formas de contrato 
son particularmente utilizadas por personas que acceden por 
primera vez a un puesto de trabajo, lo que facilita la adapta
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c mn del trabajador y le permite además simulian jar su activi 
lad laboral con otras actividades domésticas o formativas.

Uno d los aspectos generalmente considerados como obsta 
CUlizadores de la contratación es el de la escasa seguridad ¡u 
ridica de la normativa sobre contratación temporal hasta ahora 
vigente.

La Ley establece una via adicional para la celebración de 
contratos de trabajo de duración determinada cuando se trata 
del lanzamiento de una nueva actividad, durante sus primeros 
tres años de funcionamiento. Se pretende con ello disminuir los 
riesgos en que incurren las nuevas inversiones, hasta tanto esas 
actividades no hayan encontrado perspectivas de plena viabilí 
dad para su consolidación

La nueva regu’ación de esta modalidad de contrato tiene vo 
ración d - p rmam-ncia y su integración en nuestro ordenamien 
lo se produce al hilo de las orientaciones que en esta materia 
sigue la Comunidad Económica Europea. ■

Por oirá parte, la utilización del contrato temporal como me
dida de lómenlo del empleo, y en tanto subsistan las actuales 
icircunstancias, queda regulado de forma más clara y con mayor 
boguridad iuridica. mtroduci mdo además el derecho a una corn 
pensación económica al término de los mismos, para reducir las 
.diferencias existentes entre éstos y los contratos por tiempo in 
qefinrdo.

Una v otras figuras de contratación temporal tienen por ob
jetivo la creación de empleo, pues se trata de incentivar el que 
las Impresas funcionen en cada momento con el mayor volu
men de empleo posible, sin esperar a la consolidación de las 
nuevas actividades o a la confirmación de la reactivación de 
la demanda en el mercado

Por esa misma razón se prevé que al término del periodo 
de duración máxima los contratos que no se extingan se 
convii rtan en puestos de trabajo fijos, pudiéndose, sin em
bargo. prorrogar hasta agotar el período máximo de tres años 
cuando hubiesen sido concertad'"s por periodo inferior.

Al mismo tiempo que se introducen tales modificaciones 
en los sistemas de contratación se procede a modificar ia 
normativa sobre el Fondo de Garantía Salarial, con el fin 
de recoger la experiencia adquirida desde su creación y susti
tuir el mecanismo de apoyo a las pequeñas empresas que ante 
riormente venia legulado por el numero cuatro del articu 
lo 56 que ahora se deroga.

La modificación del articulo 33 pretende colmar las lagunas 
legales detectadas y evitar situaciones de sobreprotección que 
se encuentran en el origen de los desequilibrios financieros 
del Fondo de Garantía Salarial, produciendo al mismo tiempo 
discriminación en la situación protegida por esta contingencia 
respecto a la de los restantes sistemas de protección de rentas 
de trabajo.

La nueva redacción del número uno del artículo 33 define 
la causa para acceder a la ayuda del Fondo precisamente en 
el desequilibrio patrimonial de la empresa. Iguales precisio
nes se hacen respecto a los salarios adeudados, ya sean pen
dientes de pago o como indemnización por salarios en trami
tación, los títulos de reconocimiento de los mismos y los 
límites máximos que puede abonar el Fondo por ambos con
ceptos.

El número dos define las Indemnizaciones por despido reco
nocidas por sentencia o resolución administrativa, excluyendo 
por tanto las conciliaciones ante el IMAC, ya que no parece 
procedente que empresas insolventes pacten indemnizaciones 
que no pueden abonar, lo que se presta a corruptelas genera
lizadas. Al mismo tiempo se establece también el tope de una 
anualidad del duplo del salario mínimo interprofesional, para 
indemnizaciones legales que asuma el Fondo.

Además de precisiones procedimentales y de una ligera 
reforma de la legislación concursal, imprescindible para la 
salvaguarda de los intereses públicos representados por el 
Fondo, el nuevo artículo 33 amplía a todos los empresarios, 
públicos o privados, la obligación de cotizar para la finan 
ciación del Fondo. También se establece un plazo de un año 
para la prescripción del derecho a solicitar ayuda del Fondo, 
que se interrumpirá sin embargo por el ejercicio de acciones 
ejecutivas o de reconocimiento de) crédito.

Finalmente, el número ocho del artículo 33 viene a sustituir 
la anterior redacción del punto cuatro del articulo 56. Se supri
me, por tanto, la reducción de) 20 por ciento de la indemnización 
legal en caso de despido improcedente para pequeñas empresas 
y se mantiene sin embargo la aportación del 40 por ciento de la 
indemnización legal realizada por el Fondo, pero asignándola 
a las que sea necesario abonar con motivo do expedientes 
resueltos según el articulo 51 de la Ley. Se persigue de esta 
manera reconducir una anomalía que se ha venido obser
vando, por la cual extinciones de contrato que en realidad se 
deben a causas económicas o tecnológicas se tramitan por la 
vía del despido disciplinario, no concebido para tal eventua
lidad.

Por otra parte, la remisión simultánea a las Cortes de la 
Ley Orgánica de Libertad Sindical, como instrumento jurídico 
de desarrollo de) derecho fundamental a la libre sindicación 
reconocido y garantizado por el número uno del artículo 28 
de la Constitución, exige una adaptación normativa de deter
minados preceptos de los Títulos II v III de) Estatuto de los 
Trabajadores, en orden a hacer coherente un sistema de repre- 
sentatividad sindical basado en la audiencia de los sindicatos 
en los centros de trabajo, con los sistemas de elecciones de

representantes de los trabajadores en esos centros, asi como u’ 
necesaria adaptación de las normas en materia de lp2i|ima<"', 
para la negociación colectiva y que son materia propia 11 1 
Estatuto de los Trabajadores. .

Esta exigencia normativa de adaptación, junto con alg*"1' 
modificaciones técnicas en el sistema .electoral que resulta' 
preciso introducir como fruto de la experiencia obtenida ” 
los dos procesos electorales generalizados desarrollados des I 
1980, motivan también esta Ley. que supone una modificaría' 
sustantiva a los artículos 62, 63. 67. 69, 71, 72, 74, 75, de' *. 
tulo II y 87 del Título III, así como de la disposición adición 
sexta del Estatuto de los Trabajadores, incorporándo?'1 
nuevas disposiciones adicionales, séptima y octava, a dic

Respecto al Titulo II, las líneas fundamentales de la 
suponen.

— La desaparición de la desigualdad entre el criterio 
representatividad aplicable a trabajadores fijos y el aplic*1 
a los trabajadores temporales. .

— La ampliación del mandato representativo de dos a cua 
años y la desaparición de la caducidad automática. ¡g

— La regulación de un sistema de promoción o convocat'" , 
de elecciones con publicidad, que hoy era una importan 
laguna normativa. ..

— La introducción del sistema de listas cerradas y bloq11^ 
das en la elección de Comités de Empresa, en todo caso, de^ 
pareciendo el actual tramo de Centro o Colegio de más 
doscientos cincuenta trabajadores. .¿n

— La flexibilización en las formalidades rígidas de elecci 
de Delegados de Personal. . , «

— Una mejor instrumentación del control de legalidad j 
de cómputo de resultados electorales, teniendo en cuenta 
carácter de transferibilidad de estas funciones a las Comí* 
dad es Autónomas. .

rielEstas líneas fundamentales se reflejan en la reforma ° 
articulado del Estatuto de los Trabajadores que recoge e' 
yecto de la siguiente manera:

El artículo 72 no incluye la expresión «fijos» respecto a 
representación en centros de trabajo que ocupen menos 
cincuenta trabajadores y más de diez. Además, el punto r 
de este artículo introduce la importante reforma de extenjos 
las competencias de los Comités de Empresa a los Delegaa 
de Personal. s,

El artículo 65, igualmente, no incluye la expresión 
respecto a los censos de trabajadores, modificándose ademas 
composición de los Comités intercentro y clarificando su c°
posición proporcional: ,

El artículo 67 establece, en concordancia con la Ley 
nica de Libertad Sindical, la facultad de promover ele<c‘o h0 
a los sindicatos más representativos, garantizando el derec , 
de los trabajadores no afiliados en la misma línea 
y fijando la obligación de comunicar la convocatoria a la ® 
presa y al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliac' e 
(IMAC), con lo que se cubre el vacío normativo acfuaimp 
existente. Asimismo se amplía la duración del mándalo reP 
— .. i_ pr/)rrOga dei mandato si e| 

Finalmente, en el punto 51 g 
a la Autoridad Laboral P " 

sentativo a cuatro años y la
promueven nuevas elecciones 
actual deber de comunicación 
a serlo al IMAC. por razones. , de coherencia. n5,

El artículo 69 supone la desaparición de la oxoresión ■'*’es 
y la introducción de una cautela de antigüedad de un n 
para ser elector. Asimismo desaparece la condición de exis _ 
cia del principio de reciprocidad respecto de elegibles ext*
jeros. • ]0.

El artículo 71 introduce el sistema de listas cerradas y ,s 
queadas en la elección de Comités de Empresa y. adf'm |0 
elimina las listas que no obtengan un mínimo del 5 por cié 
de los votos por cada colegio. .¡¿n

El artículo 72, sustitutivo del actual referido a la p'ef'.te- 
de representantes de trabajadores temporales, regula el s19^ 
ma de determinación del número de representantes a ¿s 
cuando se ocupe en cada centro de trabajo a trabajad 
no fijos y fijos discontinuos. r¡1l,

El artículo 74 regula las funciones de la Mesa eleí'11^ 
flexibilizando las formalidades y los plazos de la elección 
Delegados de Personal. . rg.

El articulo 73 normaliza la documentación electoral. ,n 
mentando las posibilidades de control de regularidad de 

.elección mediante la remisión del acta de constitución d 
Mesa. » . , en

Respecto al título III, la reforma del artículo 87 consisu’ 6 
una adaptación pura y simple a lo previsto en los articu*11^ 
y 7 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, introducic^^ 
respecto de los convenios colectivos de ámbito superior a la 'rC. 
presa, la legitimación de las organizaciones sindicales máL,C)- 
presentatwas sin necesidad de acreditar una audiencia eS|3.e£i 
tica en el ámbito de) convenio. Esta legitimación se 
tanto en el ámbito h-rrítorial estatal como en el aufono’1 
para la respectiva consideración de sindicato más renresen $ 
tivo: asimismo, se mantiene la legitimación del sindicato 
representativo a nivel autonómico para la negocia- ión en r' 0 
ámbito funcional especifico, de convenios colectivos de a|n 
territorial estatal. ,|(|g

Finalmente, la disposición adicional sexta queda monih'^,^ 
al suprimirse toda referencia a la representación instituí i"
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de los sindicatos, por quedar ésta regulada en la Lev Orgánica 
e Libertad Sindical, y al homologar la representación do las 

asociaciones empresarial es a lo previsto en esta Lev para los 
sedientos.

Por todo ello, y tras las conversaciones sostenidas con las 
’ganizaciones Sindícalo*: y Empresariales más roproiontai ivas.

un esfuerzo por lograr el máximo consenso so' ial <m torno 
a estas reformas.
Artículo único.

Quedan redactados en la forma que sigue los artículos que 
’ continuación se traes-•ibón de ¡a Ley 8/1980 de 10 d marzo, 

i Estatuto de los Trabajadores, así como la Disnosí' ¡ón Adi- 
onal sexta. Asimismo, se incorporan dos nuevas di<oo=1.'iones 
Alónales, séptima y ocfáva. a dicha Ley.

TITULO I
De la relación individual de trabajo

Articulo once. Trabajo en prácticas y para la formación.
neJ’ Podrán concertar contrato de trabajo en practicas quie- 

^tuvieran en posesión de titulación universitaria o equi- 
lif Pnte del titulo de Bachiller o de otras titulaciones que habi- 
cu ? IeSalmente para la práctica profesional, dentro de los 
est a° años ipmpdiatamente siguientes a la terminación de los 

: Huios correspondientes a su titulación, de acuerdo con las 
luientes reglas:
f a) El puesto de trabajo será adecuado a la finalidad de 

hitar la práctica profesional del trabajador para p-rfeccio- 
SadosSUS conocimien,os y adaptarlos al nivel de estudios cur- 
pb* El contrato de trabajo en prácticas se formalizará siem- 

6 por escrito, podiendo establecerse un periodo de prueba 
conformidad con el articulo 14 de esta Ley.

p c En el contrato se establecerá la duración del nusmo. que 
Podrá ser inferior a tres meses ni exceder de tres años, 

con ^omo Ia retribución de] trabajo en prácticas, de acuerdo 
e n lo que se establezca en los Convenios Colectivos, sin que, 
z su defecto, pueda ser inferior a la base mínima de coti- 
cjción de la categoría profesional correspondiente, en propor

a la duración de la jornada de trabajo pactada.
S1 a Si al término del contrato el trabajador se incorporase 
ryflnSolución de continuidad a la empresa en la que hubiese 
. hzado las prácticas, el tiempo de duración de éstas se de- 

dol período de prueba si se hubiere concertado, compu- 
dose a efectos de antigüedad.

- 2. Podrán celebrar contrato de trabajo de formación, para 
a adquisición de conocimientos teóricos y prácticos que les 

‘'"Dnitan desempeñar un puesto de trabajo, las personas nia- 
'°res de dieciséis años y menores de veinte años. No se apli
cara el limite máximo de edad cuando el contrato se concierte 

0,1 un trabajador minusválido.
, Este contrato deberá formalizarse por escrito y expresará 

condiciones de prestación del trabajo y su duración, la 
pal no pudra ser inferior a tres meses ni superior a tres años.

11 el supuesto de incorporación del interesado a la empresa 
n solución de continuidad, se estará a lo establecido en el nú- 
e*"° 1. apa: lado d), de esta Ley.

alfLos tiumpus dedicados a enseñanza podrán concertarse o 
^‘ ‘■ñtuse con los de trabajo efectivo en la empresa, según las

Ses dej proceso formativo que se fijen en el contrato y sin 
?Ue el tiempo global correspondiente a aquélla pueda ser in- 
ai'l0r a un cuarto ni superior a un medio del convenido en 

contrato.
La retribución será la. que legal o convencionalmente co- 

J^Ponda al trabajador en proporción a las horas de trabajo 
BIectivo.
d 3- E) Gobierno determinará las peculiaridades en materia 
D® Seguridad So< -al aplicables a este tipo de contratos y en 
t Di.uiar podrá establecer exenciones o reducciones en la co

a la Seguridad Social, que en todo caso se efectuará 
n •azón a la remuneración toral percibida.

doce. Trabajo a tiempo parcial y contrato de relevo.
, L El trabajador se entenderá contratado a tiempo parcial 
dUtil>dú preste sus servicios durante un determinado numero 

horas al día o a la semana, o do días a la semana o al mes, ■ 
d ^rio^os a los dos tercios de la proyección sobre tales peno- 

de tic lepo d- la jornada habitual on la actividad.
t 2- La cotizar mn a la Seguridad Social y las demas apor- 
iai31vnes que ae recauden conjuntamente con ésta, referidas a 

trabajudon s contratados a tiempo parcial, se efectuara en 
dz,Jn de las horas o dias realmente trabajados.

s- Los trabajadores perceptores de la prestación o del sub- 
dIJ1o de desempleo contratados a tiempo parcial tendrán una 
J^Ucción sobre aquéllas, equivalente a la parte proporcional 

tl-mpo trabajado.
r 4 Por convenio colectivo podrán establecerse las condicio- 

qu-.- pustbiliten la transformación voluntaria de un con 
Iq  1g  a tiempo completo en otro a tiempo parcial.

5 Asimismo, se entenderá como contrato a tiempo parcial 
.. celebrado por el trabajador que concierto con su Empresa, 

his condiciones establecidas en el presente articulo, una
■^ti'.ci' n de la jornada de trabajo y de su salario del 50 por 

ciento, cuando reúna tas condiciones generales exigidas para te
ner derecho a la pensión de jubi ación de la Seguridad Son .1 
con excepción du :a edad, que habrá de ser inferior a tres añus, 
como ma < rno. a la exigida. Para poder realizar este contrato, 
la Linpmm conceríurá simultáneamente un contrato de trabajo 
con oiro trabajador en situación de desempleo y quedará obd- 
gad¡. a mantener cubierta, como mínimo, la jornada de tra
bajo -.u Hiuid.. hasta la fecha de jubilación prevista en el párra
fo Ai contrato de trabajo por ei que se sustituye la 
jornada dejada vacante por el trabajador que reduce su jor
nada se le denominará contrato de relevo.

La ejecución del contrato de trabajo a tiemno parcial a que 
se refu-re osle apartado y su retribución serán compatib.es 
con I i pm.-ión que la Seguridad Social reconozca al trabajador 
hasta que cumpla la edad establecida con caráctei general por 
el sistema d- Ja Seguridad Social para causar derecho a la 
pensión de jubilación, extinguiéndose la relación labora! al 
alcanzar la r ferida edad.
Artuuh, qmme Duración del contrato.

1 El contrato de trabajo se presume concertado por lien.po 
indefinido No obstante, podrán ceiebiarse contratos de tía- 
bajo de duración determinada:

a) Cuando se contrate al trabajador para la realización de 
obra o servicio determinados.

b) Cuando las circunstancias del mercado, acumula- ion de 
tareas o exceso de jiedidos asi lo exigieren, aun tratándose de 
la actividad normal de la empresa. En tales casos, el contrato 
tendrá una duración máxima de seis meses, dentro de un pe
ríodo de doce meses y deberá expresarse causa determinante 
de su duración.

c) Cuancto se trate de sustituir a trabajadores con derecho 
a reserva de puesto de trabajo, siempre que en el contrato de 
trabajo se- especifiquen el nombre del sustituido y la causa de 
la sustitución.

d) Cuando se trate del lanzamiento de una nueva activi
dad. En este caso la duración de los contratos no podrá exce
der de tres años. Transcurrido un plazo de tres años desde el 
lanzamiento de la actividad, los trabajadores que continúen 
contratados lo serán por tiempo indefinido.

2. Podrán también celebrarse contratos de trabajo de du
ración determinada en atención a las circunstancias previstas 
en el apartado tres del articulo 17, cuando el Gobierno haga 
uso de la autorización prevista en el mismo.

3. Si los contratos de trabajo de duración determinada a 
que hacen referencia los apartados 1, d), y 2 de este articulo 
se concertasen por una duración inferior a las máximas esta
blecidas, podran prorrogarse por acuerdo entre las partes por 
periodos no inferiores a los mínimos que, en su caso, se esta
blezcan, entendiéndose, en caso de no ser denunciados y con
tinuarse en la realización de la prestación laboral, prorrogados 
automáticamente hasta el período máximo establecido.

4. Los empresarios habrán de notificar a la representación 
legal de los trabajadores en la empresa los contratos realiza
dos de acuerdo con .as modalidades de contratación por tiempo 
determinado previstes en los apartados 1 y 2 de este articulo.

5. Adquirirán la condición de trabajadores fijos, cualquiera 
que haya sido la modalidad de su contratación, los que no 
hubieran sido dados de alta en la Seguridad Social, siempre 
que hubiera transcurrido un plazo igual o superior al periodo 
de prueba establecido para la actividad de que se trate, salvo 
que de la propia naturaleza de la actividad o de los servicios 
contratados se deduzca claramente la duración temporal de 
los mismos. Todo ello sin perjuicio de las demás responsabili
dades a que hubiere lugar en derecho.

6. El contrato de trabajo se entiende celebrado por tiempo 
indefinido aunque no se presten servicios todos los dias que 
en el conjunto del año tienen la consideración de laborales con 
carácter general, cuando se trate de realizar trabajos fijos y 
periódicos en la actividad de la empresa, pero de carácter 
discontinuo.

Los trabajadores que realicen tal actividad deberán ser lla
mados cada vez que la misma se lleve a cabo y tendrán la 
consideración de trabajadores fijos de trabajos discontinuos.

El llamamiento a que se refiere el párrafo anterior deberá 
hacerse por rigurosa antigüedad dentro da cada especialidad 
y, en caso de incumplimiento, el trabajador podrá reclamar en 
procedimiento de despido ante la jurisdicción competente ini
ciándose el plazo para ello desde el día que tuviese conocimien
to de la falta de convocatoria.

7. Se presumirán por tiempo indefinido los contratos tem
porales celebrados en fraude de Ley.
zXrticulo diecisiete. No discriminación en las relaciones labo 

rales.
1. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos regla 

mentarios, las cláusulas de los convenios colectivos, los pactos 
individuales y las decisiones unilaterales del empresario que 
contengan discriminaciones desfavorables por razón de edad, o 
cuando contengan discriminaciones favorables o adversas en el 
empleo, asi como en materia de retribuciones, jornada y demás 
condiciones de trabajo por circunstancias de sexo, origen, es
tado civil, raza, condición social, ideas religiosas o políticas, 
adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de pa- 
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lénlcsco. con otros trabajadores en la Empresa y lengua dentro 
del Estado español.

2. Podrán establecerse por Ley las exclusiones, reservas y 
preferencias para ser contratado libremente.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Go- 
bi' rno podra regular medidas de reserva, duración o prefe 
rencia en el empico que tengan por objeto facilitar la colo
ca ión de trabajadores demandantes de empleo.

Cuando se utilice la contratación temporal como medida 
de fomento al empleo la duración del contrato no podrá ex- 
eder de tres años. La terminación de estos contratos dará 

derec he a la compensación económica que reglamentariamente 
se establezca.

Asimismo, el Gobierno podrá otorgar subvenciones, desgra- 
vaciones y otras medidas para fomentar el empleo de grupos 
eM> -jricos de trabajadores desempleados que encuentren difi
cultades especiales para acceder al empleo. La regulación de 
las mismas se hará previa consulta a las organizaciones sin 
duales y asociaciones empresariales más representativas.
Artículo treinta y tres. El Fondo de Garantía Salarial.

1. El Fondo de Garantía Salarial, Organismo Autónomo 
dependiente del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, con 
personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumpli
miento de sus fines, abonará a los trabajadores el importe de 
los salarios pendientes de pago, a causa de insolvencia, sus
pensión de pagos, quiebra o concurso de acreedores de los 
empresarios.

A los anteriores efectos se considerará salario la cantidad 
reconocida como tal en acto de conciliación o en resolución 
judicial por todos los conceptos a que se refiere el artículo 26,1, 
asi como la indemnización complementaria por salarios de tra
mitación que en su caso acuerde la Jurisdicción competente, 
sin que pueda el Fondo abonar, por uno u otro concepto con
junta o separadamente, un importe superior a la cantidad re
sultante de multiplicar el duplo del salario mínimo interpro- 
fesiona! diario por e! número de días de salario pendiente de 
pago, con un máximo de ciento veinte días.

2. El Fondo de Garantía Salarial, en los casos del número 
anterior, abonará indemnizaciones reconocidas como consecuen
cia de sentencia o resolución administrativa a favor de los tra
bajadores a causa de despido o extinción de los contratos con
forme a los artículos 50 y 51 de esta Ley, con el límite máximo 
de una anualidad, sin que el salario diario, base del cálculo, 
pueda exceder del duplo del salario mínimo interprofesional.

El importe de la indemnización a los solos efectos de abono 
por el Fondo de Garantía Salarial, para los casos de despido 
o extinción de los contratos, conforme al artículo 50 de esta 
Ley, se calculará sobre la base de veinticinco días por año de 
servicio, con el límite fijado en el párrafo anterior.

3. En los procedimientos concúrsales, desde el momento en 
que se tenga conocimiento de la existencia de créditos labo
rales o se presuma la posibilidad de su existencia, el Juez, de 
oficio o a instancia de parte, citará al Fondo de Garantía Sa
larial, sin cuyo requisito no asumirá éste las obligaciones se
ñaladas en los números anteriores. El Fondo se personará en 
el expediente como responsable legal subsidiario del pago de 
los citados créditos, podiendo instar lo que a su derecho con
venga y sin perjuicio de que, una vez realizado, continúe como 
acreedor en el expediente.

4. El Fondo asumirá las obligaciones especificadas en los 
números anteriores, previa instrucción de expediente para la 
comp-obación de su procedencia.

Para el reembolso de las cantidades satisfechas, el Fondo 
de Garantía Salarial se subrogará obligatoriamente en los de
rechos y acciones de los trabajadores, conservando el carácter 
de créditos privilegiados que les confiere el artículo 32 de 
esta Ley. Si dichos créditos concurriesen con los que puedan 
conservar los trabajadores por la parte no satisfecha por el 
Fondo, unos y otros se abonarán a prorrata de sus respectivos 
importes.

5 El Fondo de Garantía Salarial se financiará con las apor
taciones efectuadas por todos los empresarios a que se refiere 
el articulo primero, dos de esta Ley, tanto si son públicos como 
privados.

El tipo de cotización se fijará por el Gobierno sobre los 
salarios que sirvan de base para el cálculo de la cotización 
para atender las contingencias derivadas de accidentes de tra
bajo enfermedad profesional y desempleo en el Sistema de la 
Seguí idad Soc ial.

6. A los efectos de este articulo se entiende que existe in
solvencia del empresario cuando, instada la ejecución en la 
forma establecida por la Ley de Procedimiento Laboral, no se 
consiga satisfacción de los créditos laborales La resolución en 
que conste la declaración de insolvencia será dictada previa 
audiem ia del Fondo de Garantía Salarial.

7. El derecho a solicitar dd Fondo de Garantía Salarial 
el pago de las prestaciones que resultan de los números ante- 
-inres prescribirá al año de la fecha del acto de conciliación, 
sentencia o resolución de la Autoridad Laboral en que se re 
conozca la deuda por salarios o se fijen las indemnizaciones.

Tal plazo se interrumpirá por el ejercicio de las acciones 
ejecutivas o de reconocimiento del crédito en procedimiento 
eoncursal y por las demás formas legales de interrupción de 
la prescripción.

8. En Empresas de menos de veinticinco trabajadores, el 
Fondo de Garantía Salarial abonará el 40 por ciento de la in 

demnización legal que corresponda a los trabajadores eva reía! 
ción laboral se haya extinguido como consecuencia del p'in? 
diente instruido en aplicación del artículo cincuenta y uno n 
esta Ley.

El cálculo de] importe de este abono se realizará sobre 
indemnizaciones ajustadas a los límites previstos en el nu
mero dos de este artículo.

Articulo cuarenta y nueve Extinción del contrato
El contrato de trabajo se extinguirá:

2.
Por mutuo acuerdo de las partes.

-. Por las causas consignadas válidamente en el contrato 
salvo que las mismas constituyan abuso de derecho manifiesto
por parte del empresario. .

3. Por expiración del tiempo convenido o realización de Ia 
obra o servicio objeto del contrato.

Si llegado al término no hubiera denuncia por alguna de 
las partes, el contrato se considerará prorrogado tácitamente 
por tiempo indefinido, salvo prueba en contrario que acredite 
la naturaleza temporal de la prestación. Todo ello sin perjuicio 
de lo establecido en el número tres del artículo quince.

Si el contrato de trabajo de duración determinada es supe" 
rior a urr año. la parte del contrato que formule la denuncio 
está obligada a notificar a la otra la terminación del mismo 
con una antelación mínima de quince días.

4. Por dimisión del trabajador, debiendo mediar el preaviso 
que señalen los convenios colectivos o la costumbre del lug'ir-

5. Por muerte, gran invalidez o invalidez permanente total 
o absoluta del trabajador.

6. Por jubilación del trabajador. .
7. Por muerte, jubilación, en los casos previstos en el ré' 

gimen correspondiente de la Seguridad Social, o incapacidad 
del empresario, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 
o por extinción de la personalidad jurídica del contratante, 
debiendo, en este último caso, seguirse los trámites del ar
tículo 51 de esta Ley.

8. Por fuerza mayor que imposibilite definitivamente la pr®8' 
tación de trabajo. ’

9. Por cesación de la industria, comercio o servicio de 
forma definitiva, fundada en causas tecnológicas o económica3' 
siempre que aquélla haya sido debidamente autorizada con
forme a lo dispuesto en esta Ley

10. Por voluntad del trabajador, fundamentada en un 'n' 
cumplimiento contractual del empresario.

Por despido del trabajador.
Por causas objetivas legalmente procedentes.

11.
12.

De
t it u l o  n

los derechos de representación colectiva y de reunión 
de los trabajadores en las empresas

Articulo sesenta y dos. Delegados de Personal.
1. La representación de los trabajadores en la empresa 0 

centro de trabajo que tengan menos de 50 y más de 10 traba
jadores corresponde a los delegados de personal Igualmente 
podrá haber un delegado de personal en aquellas empresas o 
centros que cuenten entre seis y 10 trabajadores, si así 
decidieran éstos por mayoría.

Los trabajadores elegirán, mediante sufragio libre, PerS.0' 
nal, secreto y directo a los Delegados de Personal en la cuanta 
siguiente-, hasta 30 trabajadores, unt>; de 31 a 49. tres.

2. Los Delegados de Personal ejercerán mancomunadamente 
ante el empresario la representación para la que fueron eleS1' 
dos, y tendrán las mismas competencias establecidas para ‘os 
Comités de Empresa.

Los Delegados de Personal observarán las normas que sobr® 
sigilo profesional están establecidas para los miembros de Co
mités de Empresa en el articulo setenta y cinco de esta Ley1
Articulo sesenta y tres. Comités de Empresa.

1. El Comité de Empresa es el órgano representativo y col®' 
giado del conjunto de los trabajadores en la empresa o centr 
de trabajo para la defensa de sus intereses, iituyéndose ® 
cada centro de trabajo cuyo censo sea de 50 trabajadores,

2. En la empresa que tenga en la misma provincia, o ® 
municipios limítrofes, dos o más centros de trabajo cuvos censo 
no alcancen los 50 trabajadores, pero que en su conjunto 
sumen, se constituirá un Comité de Empresa conjunto. Cuand 
unos centros tengan 50 trabajadores y otros de la misma Pr°' 
vincia no. en los primeros se constituirán Comités de Empr®^ 
propios y con todos los segundos se constituirá otro.

3. Sólo por convenio colectivo podrá pactarse la constitu
ción y funcionamiento de un Comité Intercentro con un máximo 
de 13 miembros que serán designados de entre los componente' 
de los distintoe Comités de Centro

En la constitución de) Comité Intercentro se guardará la pr°' 
pcrcionalidad d" los sindicatos, según los resultados electoral® 
considerados globalmente. .

Tales Comités Intercentros no podrán arrogar e otras funcio
nes que las que expresamente se les conceda en el conven*0 
colectivo en que se acuerde su creación.
Articulo sesenta y siete Elección y mandato.

1. Podrán promover elecciones a delegados de personal ? 
miembros de Comités de empresa las organizm sindica10 
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nnr’ ..ep[est,ntntiva', las que cuenten con un mínimo de un 10 
del í16, 0 dG representantes en la Empresa o los trabajadores 

de trabílio |)or acuerdo mayoritario.
ciAn i , rus0' los promotores comunicarán a la rnpresenta- 
Cru.rir - P|PPi‘eSa y al Instituto de Media, ion. Arbitraje y 
[■‘(h- i'f ’-Oi! . su resolución de celebrar elecciones y la 
nín>.. i ’ '"^'^rión de! proceso electoral con una antelación mínima de diez días hábiles.
Eit pi •<°S de, ,/ados de Personal y los miembros del Comité de 
gi) nr-a i"” ¿'1“‘:iran P°r todos los trabajadores mediante sufra- 
ccriv/' son.a! , dirocto. libre y secreto, que podra emitirse por 
*lo de est । | *orma t|Ue PSi^bh-zcan las disposiciones de defiarro- 

dn duracidn dpl mandato de los delegados de personal y 
entí'na-milimbros de* Comité de Empresa sera de cuatro años, 
huh’<C ,(mdosp Prorrogado el mandato si. a su término, no se

Sol‘', n ,Dlomnv do nuevas elecciones de representantes.
del r?m llte podrán scr revocados los delegados y miembros 
doresOm"éi dlllanfe su mandat°. P°r decisión de los trabaja- 
efecto qUC‘ °S hnyan elegido, mediante asamblea convocada al 
y Por 8 ins,f?ncia de un tercio como mínimo de sus electores 
libro rtmayoria absoluta de éstos, mediante sufragio personal, 
efcctii'^li0 y secret0- No obstante, esta revocación no podrá 
renh durante la tramitación de un convenio colectivo ni 

p. otearse hasta transcurridos, por lo menos, seis meses.
•os r t'n,el 0650 de producirse vacante por cualquier causa en 
briráOmttés da EmPresa o de centros de trabajo, aquélla se cu- 
la q ii automáticamonte por el trabajador siguiente en la lista a 
los d^ ol sustituido. Cuando la vacante se refiera a 
trahab dead°S de PersOna'. se cubrirá automáticamente por el 
votos i °r hubiera obtenido en la votación un número de 
titutr ’.nmediatamente inferior al último de los elegidos. El sus

o lo será por el tiempo que reste del mandato.
de m d sust'tuci°nes. revocaciones, dimisiones y extinciones 
cánaanda^? 6e comunicarán al IMAC y al empresario, publi- 

uose asimismo en el tablón de anuncios.
Arttculo sesenta y nueve. Electores y elegibles.
Cent S®rán electores todos los trabajadores de la Empresa o 
dñ(j 0 trabajo mayores de dieciséis años y con una antigüe- 
ladnr0 n emPresa de al menos un mes, y elegibles los traba- 
en i GS C|Ue tou^an dieciocho años cumplidos y una antigüedad 
que 3 ernPresa de, al menos, seis meses, salvo en industrias en 
Un nP°r ^u^dlidad del personal, se pacte en Convenio Colectivo 
^PdadZ° inferior' 0011 61 límite mínimo de tres meses de antl- 
cu trabajadores extranjeros podrán ser electores y elegibles 
terior reúnan las condiciones a que se refiere el párrafo an-

gad2n be podrán presentar candidatos para la elección de dele- 
sind8 de Personal V Miembros del Comité de Empresa por los 
Podróatos de trabajadores legalmente constituidos. Igualmente 
conran Prusentarse los trabajadores que avalen su candidatura 
coiPD-Un ni|mero de firmas de electores de su mismo centro y 
nir,,”1®' en su caso, equivalente al menos a tres veces el nú- 

*o de puestos a cubrir.
^rticulo setenta y uno. Elección para el Comité de Empresa.

elect En las emPresaa de más de 50 trabajadores, el censo de 
Por i rfcs y elegibles se distribuirá en dos colegios; uno integrado 
eSnri 108 técnicos y administrativos y otro por los trabajadores 

iccialisias y no cualificados.
íesi °r convemo colectivo, y en función de la composición pro- 
Podró6^ s°ctor de actividad productiva o de la empresa, 
p0 ¡ “.estbízcense un nuevo colegio que se adapte a dicha cora
se ariÓn E” tal cas0> *as normas electorales del presente Titulo 
^^“uaptaran a dicho número de colegios. Los puestos del Co- 
el l®.Serán repartidos proporcionalmente en cada empresa según 
Pler) • c‘r° de t,a‘,aiadores que formen los colegios electorales 
heg C1°nados. Si en la división resultaren cocientes con fraccio- 
c0,.' adjudicara la unidad fraccioniaria al grupo al que 
cjj-ría la fracción más alta; si fueran iguales, la adju

nción será por sorteo. •
6j En las elecciones a miembros del Comité de Empresa la 

ccion se ajustara a las siguientes reglas:
pr al Cada elector podrá dar su voto a una sola do lab listas 

--(iniadas para los del Comité que corresponda a su colegio.
Con5 listys deberán contener, como mínimo, tantos nombres 
y puestos a cubrir. En cada lista deberán figurar las siglas 
‘sindicato o grupo de trabajadores que la presenten.

6| No tendrán derecho a la atribución de representantes en 
Corn0mité de Empresa aquellas listas que no hayan obtenido 

m mínimo el 5 por ciento de los votos por cada colegio.
bUiMedianto el sistema de representación proporcional se atri- 
Cq *1?’ a cada lista el número de puestos que le correspondan, de 
y0 1úornudad con el cociente que resulte de dividir el número de 
Plip Validos P°r el de puestos a cubrir Si hubiese puesto o 
Un stos sobrantes se atribuirán a la lista o listas que tengan 

mayor resto de votos.
p c) Dentro de cada lista resultarán el gidos los candidatos 

r el orden en que figuren en la candidatura.
d, " La inobservancia de cualquiera de las reglas anteriores 
r *' i'm.nurá la anulabilidad de la elección del candidato o 

ndidatos afectados.

Articulo setenta y dos. Representantes de trabajadores fijos dis
continuos y no fijos.
1. Los trabajadores fijos discontinuos y loe vinculados por 

contrato de duración determinada estarán representados por los 
órganos que se establecen en este Titulo conjuntamente con los 
trabajadores fijos de plantilla.

2. Por tanto a efectos de determinar el número de repre
sentantes se otilará a lo siguiente:

a> Los trabajadores fijos discontinuos y los vinculados por 
contrato de duración determinada superior a un año se compu
tarán como trabajadores fijos de plantilla.

b' Los contratados por término de hasta un año se compu 
taran según el numero de dias trabajados en ol periodo de un 
año anterior a la convocatoria de la elección Cada doscientos 
días trabajados o fracción se computará como un trabajador más. 
Articulo setenta y cuatro. Funciones de la Mesa.

1. Comunicada a la representación de la empresa la reso
lución de ceiebrar elecciones por sus promotores, en el término 
de dos días hábiles dará traslado de la misma a los trabaja
dores que do conformidad con el articulo anterior deban 
constituir la Mesa y, en su caso, las Mesas electorales, po
niéndolo simultáneamente en conocimiento de los promotores.

La Mesa electoral se constituirá formalmente, mediante 
acta otorgada al efecto, en el término del día hábil siguiente 
al de la comunicación del empresario y que será la fecha de 
iniciación del proceso electoral.

2. Cuando se trate de elecciones a delegados de personal, 
el empresario, en el mismo término, remitirá a los compo
nentes de la Mesa electoral el censo laboral, que se ajustará, 
a estos efectos, a modelo normalizado

La Mesa electoral cumplirá las siguientes funciones:
. — Hará público entre los trabajadores el censo laboral con 
indicación dé quiénes son electores.

— Fijara el numero de representantes.
— Señalará la fecha de votación.
— Recibirá y proclamará las candidaturas que se presenten.
Los plazos para cada uno de los actos serán señalados por 

la Mesa con criterios de razonabilidad y según lo aconsejen 
las circunstancias, pero en todo caso entre su constitución y 
la fecha de las elecciones no mediarán más de diez días.

3. Cuando se trate de elecciones a miembros del Comité 
de Empresa, constituida la Mesa electoral, solicitará al em
presario el censo laboral y confeccionará con los medios que 
le habrá de facilitar éste la lista de electores. Esta se hará 
pública en loe tablones de anuncios mediante su exposición 
durante un tiempo no inferior a setenta y dos horas.

La Mesa resolverá cualquier incidencia o reclamación rela
tiva a inclusiones, exclusiones o correcciones que se presenten 
hasta veinticuatro horas después de haber finalizado el plazo 
de exposición de la lista. Publicará la lista definitiva dentro 
de las veinticuatro horas siguientes. A continuación, la Mesa, 
o el conjunto de ellas, determinará el número de miembros 
del Comité que hayan de ser elegidos en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 66. .

Las candidaturas se presentarán durante los nueve días si
guientes a la publicación de la lista definitiva de electores. La 
proclamación se hará en los dos días laborables después de 
concluido dicho plazo, publicándose en los tablones referidos. 
Contra el acuerdo de proclamación se podrá reclamar dentro 
del día laborable siguiente, resolviendo la Mesa en el poste
rior día hábil.

Entre la proclamación de candidatos y la votación media
rán al menos cinco dias.
Articulo setenta y cinco. Votación para Delegados y Comités 

de Empresa.
1. El acto de la votación se efectuará en el centro o lugar 

de trabajo y durante la jornada laboral, teniéndose en cuenta 
las normas que regulen el voto por correo.

El empresario facilitará los medios precisos para el normal 
desarrollo de la votación y de todo el proceso electoral.

2. El voto será libre, secreto, personal y directo, deposi
tándose las papeletas, que en tamaño, color, impresión y cali 
dad del papel serán de iguales características, en urnas ce
rradas.

3. Inmediatamente después de celebrada la votación, la 
Mesa electoral procederá públicamente al recuento de votos 
mediante la lectura por el Presidente en voz alta de las pa 
peletas.

4. Del resultado del escrutinio se levantará acta según mo
delo normalizado en la que se incluirán las incidencias y 
protestas habidas en su caso. Una vez redactada el acta será 
firmada por los componentes de la Mesa, los interventores y 
el representante del empresario, si lo hubiere. Acto seguido, 
las Mesas electorales de una misma empresa o centro, en 
reunión conjunta, extenderán el acta del resultado global de 
la votación.

5. El Presidente de la Meta remitirá copias del acta de es
crutinio al empresario y a los interventores de las candida
turas, así como a los representantes electos.

El resultado de la votación se publicará en los tablones de 
anuncios.
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6. Una copia del acta, ¡unto con las papeletas de votos 
nulos o impugnados por los interventores y el acta de cons
titución de la Mesa, serán enviadas por el Presidente de la 
Mesa en el plazo de cuarenta y ocho horas al Instituto de 
Mediación. Arbitraje y Conciliación (IMAC). Este mantendrá 
el depósito de las papeletas hasta cumplirse el plazo de im 
pugnación ante la jurisdicción competente, previsto en el ar 
ticulo 76. y a solicitud de cualquier interesado en el pro. esc 
electoral expedirá copia auténtica de las actas.

7 Sm perjuicio de io previsto en el articulo 76, corres 
pcnd- al Instituto de Mediación, Arbitraje v Conciliación 
(1MAÓ la atribución a las distintas organizaciones sindicales 
de los resultados electorales, de conformidad con lo piavisto 
en esta Lev y sus dispostcioneb de desarrollo, a efectos de la 
negociación r olectiva, como en cualquier otro supuesto en que 
sea necosarió para determinar la representatividad de las or- 
gat.iza--¡unos sindicales. A este respecto, el Instituto de Me 
diación. Arbitraje y Conciliación (IMAC) es la única institu 
ción compí lente para la proclamación de resultados "Pitia; ■
y para expedir certificaciones referidas a los ámbitos que se 
soliciten.

1HULO 111
De la negociación y de los convenios colectivos

Articulo ochenta y siete. Legitimación.
Estarán legitimados para negociar;
1. En los convenios de empresa o ámbito iníerior: 

mité de Empresa, Delegados de Personal, en su caso, 
El Co 

o las
representaciones sindicales si las hubiere.

No obstante, en los convenios que afecten a la totalid-id di 
los trabajadores de la Empresa será necesario-que tales repre 
sentaciones sindicales, en su conjunto, sumen la mayoría de 
los miembros del Comité.

En todos los caces será necesario que ambas partes se re 
conozcan como interlocutores. .

2. En los convenios de ámbito superior a los anteriores
a) Los sindicatos que tengan la consideración de mas re 

presentativos a nivel esiatal, asi como en sus respectivos am 
bitos, los entes sindicales afiliados, federados o conlederadus 
a los mismos.

b) Los sindicatos que tengan la consideración do mas re 
presentativos a nivel de Comunidad Autónoma respecto de los 
convenios que no trasciendan de dicho ámbito territorial, asi 
como, y en. sus respectivos ámbitos, los entes sindicales afih i 
dos federados o confederados a los mismos.

c) Los sindicatos que cuenten con un mínimo del 10 por 
ciento de los miembros de los Comités de Empresa o Delegados 
de Personal en el ámbito geográfico y funcional al que se refiera 
el convenio.

3 En los convenios a que se hace referencia en el número 
anterior las asociaciones empresariales que cuenten con el 10 
por ciento de los empresarios y de los trabajadores afectados por 
el ámbito de aplicación del convenio. h » Am

4 Asimismo estarán legitimados en los convenios de ám
bito estatal: Los sindicatos de Comunidad Autónoma que cuen
ten en este último ámbito con un mínimo del 15 por ciento de 
los miembros de los Comités de Empresa o Delegados de Per
sonal v las asociaciones empresariales de Comunidad Autóno
ma que cuenten en tal ámbito con el 15 por ciento de los empre- 
sarics y traheiadores, referidos ambos al ámbito funcional del 
convenio No estarán comprendidos en este supuesto os sin
dicatos de trabajadores y las asociaciones empresariales que 
estén integrados en federaciones o confederaciones de ámbito 
estatal ■' 5. Todo sindicato, federación o confederación sindical, y 
toda asociación empresarial que reúna el requisito de legiti
mación. tendrá derecho a formar parte de la comisión nego
ciadora.

DISPOSICION ADICIONAL SEXTA
A efectos de ostentar representación institucional en de- 

fens! do intereses generales de los empresarios ante las Ad 
mimstr ciones Publicas y otras Entidades u Organismos de 
carácter estatal o de Comunidad Autónoma que la tengan pre
vista se entenderá que gozan de esta capacidad representa
tiva las Asociaciones Empresariales que cuenten con el 10 por 
ciento"o más de las empresas y trabajadores en el ámbito estatal. 
" Asimismo podrán también estar representadas las asocia- 
ciono-. empresa ríales de Comunidad Autónoma que cuenten en 
ésta con un mínimo del 15 por ciento de los empresarios y tra- 
bmadon-s No ustarán comprendidas en este supuesto las aso
ciaciones empresariales que esten integradas en federaciones 
o confederaciones de ámbito estatal.

I^is organizaciones empresariales que tengan la cond'^in| 
de más representativas con arreglo a esta Disposición A(V‘•luSo 
gozarán de capacidad para obtener cesiones temporales am 5e 
de inmuebles patrimoniales públicos en los términos qu« 
ertablezcan legalmente.

DISPOSICION ADICIONAL SEPTIMA
El Gobierno a propuesta del Ministerio de Trabajo y 

ridad Social, acomodará la legislación vigente sobre pen- de 
de jubilación en el sistema de Seguridad Social a etecros - 
la aplicación de lo previsto en el artículo 12, número 5, y 
aquellos otros supuestos en los que la edad establecida 
carácter general para tener derecho a dicha pensión ha} 
ser rebajada en desarrollo de medidas de fomento de p i ioS 
siempre que las mismas conduzcan a la sustitución de j o 5 
trabajadores jubilados por otros en situación de desempi '

DISPOSICION ADICIONAL OCTAVA
A los efectos previstos en el artículo 75, punto 7, de 

Ley. las Comunidades Autónomas a las que haya sido y d0 i 
ferida la ejecución de funciones en materia de deposu de 
actas relativas a las elecciones de órganos representan de] 
los trabajadores deberán remitir a la Secretaría Genera 
Instituto de Mediación. Arbitraje y Conciliación copia a1 sj. ] 
tica de cada acta depositada en el término de diez día. 
guientes a la fecha del depósito.»

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA
El Gobierno, en el plazo máximo de doce meses c o h ^^a ^g I 

partir de la entrada en vigor de la presente Ley, regui e. 
régimen jurídico de las relaciones laborales de carácter t d0 
cial previstas en el artículo 2.°. punto 1, de la Ley 8/19* -
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. gp

La relación laboral de los estibadores portuarios se 19S 
dorará de carácter especial, entendiéndose incluida entre 
previstas en el artículo 2.°, punto 1.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA
El Gobierno en el plazo de tres meses a partir de la P^1 en 

ración de la presente Ley determinará las peculiaridad 
materia de Seguridad Social aplicables a los contratos a . 
bajo de formación.

DISPOSICION TRANSITORIA
1. La capacidad representativa reconocida a las org» de| 

ciones sindicales por Resolución de la Dirección Gener | 
Inst'tuto de Mediación. Arbitraje y Conciliación de 10 do j 
zo de 1983, a efectos de ostentar representación mstitui-i^, 
en defensa de los intereses generales de los trabajadores, ]8 
cluirá el dia 30 de diciembre de 1988, debiendo 
composición de los miembros representativos ante las » ]8 
nistraciones Públicas u otras entidades u organismos Qu 
tengan prevista «va.cló’’

Con esta misma fecha deberá procederse a la » 
de los representantes de las organizaciones empresau - 
tenor de lo previsto en la Disposición Adicional sexta de 
tatuto de los Trabajadores. au0

2. El mandato de los representantes de los trabajadores 
esté en vigor en la fecha de publicación de esta Ley te 
una duración de cuatro años, contados a partir de la 
de su elección.

DISPOSICION DEROGATORIA 
a 10Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 4 

dispuesto en la presente Ley y, específicamente el nun 
del artículo 56 y la Disposición Transitoria tercera de 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores

Por tanto, , ,„r¡dades'Mando a todos los españoles, particulares } autoría 
que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palma de Mallorca a 2 de agosto de 1984.
JUAN CARLOS R

El Presidente de) Gobierno, 
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

/, 19^(Del "B. O. K." número 1X6. de fecha 4 de agosto «a ■
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SECCION SEGUNDA
Núm. 9.999

g o b ie r n o  c iv il
de la provincia de Zaragoza

Se anuncia concurso-subasta para la reali- 
ución de obras de reforma de la instalación 

eectrica de alta y baja tensión en el edificio 
ac este Gobierno Civil.

Plazo de ejecución: Cuatro meses.
Presupuesto de contrata: 34.204.726 pe

setas.
Clasificación del contratista: Grupo I, 

subgrupo 6, categoría e).
Exhibición de documentos: El proyecto y 

P lego de cláusulas administrativas particu- 
.ares esturán a disposición del público en 
s>e Gobierno Civil, en horario de oficinas.

fianza provisional: El 2 por 100 del pre
supuesto de licitación.

' resentación de proposiciones: La admi- 
'ion de proposiciones y documentos será 

^sta las doce horas del día en que se cum- 
P a el veintiuno hábil, desde la publicación 
e| anuncio de licitación en el “Boletín Ofi- 

uial del Estado", y se presentarán en el 
obierno Civil (plaza del Pilar, sin número), 
ir'Sidas al Excmo. señor Gobernador civil 
e la provincia de Zaragoza.
Apertura de proposiciones: La apertura 

e Proposiciones se celebrará a las diez 
u>ras del tercer día hábil, inmediatamente 
cspués de transcurrido el plazo de presen- 
uuion de ofertas, en este Gobierno Civil, 

P°r la Mesa de contratación del mismo.
os documentos a presentar por los lici- 

adorcs. así como el modelo de proposición 
^onómica, figuran insertos en el pliego de 
°nd¡ciones, los cuales pueden ser exami- 
ados en las dependencias de este Centro 
Urante los días y horas hábiles de oficina.

'Odos los gastos de anuncios de este 
Ancurso-su basta serán de cuenta de los 
ddiudicatarios.

taragoza. 6 de agosto de 1984.
El Gobernador civil accidental. 
Josf-Lüis MOTILVA E Yl ARRl

Núm. 10.019

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Barcelona

SECRETARIA GENERAL
। Concluida la fase de exámenes prevista en 
|- Ll>nvocatoria para la obtención del certi- 

de capacitación de operadores de 
b,na en locales de espectáculos, publicada 

k c* “Boletín Oficial" de la provincia de 
l»»?1008 número 95, de 21 de abril de 
n v a los efectos de hacer públicos los 
lQ°lnbres de los aspirantes que han superado 

exámenes, para que éstos puedan cum- 
p'^entar la aportación ante la Dirección । r°vincial de Industria y Energía de Barce- 
. na (avenida Diagonal, 435, primero) de la 
Aumentación a la que se refiere la base 

a°vena de la convocatoria de exámenes 
r tes citada, a continuación se relaciona la 
r Sla de los aspirantes declarados aptos en la 

de exámenes:
2*bes Castellanos, José. 
Alegre Nonell. Esteban.
Antúnez Gago, Santiago. 
Argüelles Gil, Carlos. 
Arocas Rodríguez, Enrique. 
Arribas Palomo, Raúl.

Avala Martínez, Francisco.
Ayats Palau, Antonio. 
Bastús Piqué, Rosendo. 
Batista Pasto. Antonio. 
Biarnés Roca, Jaime. 
Blanch Reig, Salvador. 
Bañólas Adrogue, Ildefonso. 
Canal Marti, Pedro. 
Carbalias Formiga, José-Maria. 
Carpena Martin, Atanasio. 
Carreras Sánchez, Sebastián. 
Casanova Oliveras, José.
Casa Boronat, Luis. 
Casas Nadal, Juan. 
Castillo Gomáriz, Antonio. 
Cecilia Justo. José. 
Cervelló Arcega, Jaime. 
Codina Oliva. Ramón. 
Colomer Font, José-Maria. 
Combis Punto, Narcis.
Culla Ibáñez, Jaime.
Curco Costafreda, Juan-Pedro. 
De la Fuente Cuevas, Luis. 
Díaz López, Pedro.
Dorado Chávez, Juan.
Esbri Font, Manuel. 
Escardo Ibáñez, Jorge. 
Esteban Oscáriz, Francisco.
Fa Asensio. Arturo.
Farré Corona, Francisco.
Fleta Guillén, José-Antomo. 
Florensa Vallés, Mariano. 
Gálvez Aperador, José-Maria.
García Martínez, Juan.
García Pérez. José-Luis.
García Pérez, Antonio. 
Giménez. García, Armando. 
Gómez Marcos, Francisco. 
Gómez Martínez, Francisco-José.
González Garcés, Ricardo. 
González Narvácz, Antonio J. 
González Serramona, José-Andrés.
Gordaliza Izquierdo, Jesús. 
Güell Fortosa, Sergio.
Hinojosa Lozano. Valeriano.
Insa Masas. Manuel.
Jara Castellanos, Antonio. 
Juan Fageda, Jorge. 
Kirchner Roviralta, Mercedes. 
Lavilla Pérez. Arturo.
Lázaro Sebastián, Félix. 
López Conde, Antonio-José.
Llagostera Enguídanos, José-Maria.
Lluma Rubio, Alberto.
Mancebo Miró, Carlos. 
Manils y Molíns, Eugenio. 
Marimón Padrosa, Juan. 
Marín Pujadas, José-Maria. 
Marti Albert, Vicente. 
Martín Molíns, Carlos. 
Martínez Albedó, Miguel. 
Martínez Buixeda, Agustín. 
Martínez Campos, Victoriano. 
Martínez López de Oñate, Pablo. 
Masmitjá Colom, Ramón. 
Massó Arnau, Javier.
Mayral Osório, Emilio. 
Miguéiz Doménech, Jaime. 
Molina Fuentes. José.
Morancho Fernández, Miguel. 
Morancho Fernández, Ricardo. 
Moreno Calderón, Francisco.
Moreno Calderón, Antonio.
Moreno Callejero, Jordi.
Moyá Segovia, Pedro.
Muñoz Lobato, Manuel. 
Olmedo Calderón, Francisco-José.
Ortiz Gutiérrez, Hilario.
Palacios Marín, Joaquín. 
Palma Casas, Juan-Manuel. 
Palmarola Ascaso, David. 
Perera Ejido. Caries.

Perís Soler, Roberto.
Pijoán Ballester, Lorenzo.
Prat Perramón, Francisco-Javier.
Puerta Gil, Diego.
Puigdemont Cos, Lorenzo.
Risa Corella, Francisco.
Ramírez Carrero, Diego.
Ramón Biel, Jaime.
Redó Clara. Ramón.
Rivero García, Antonio.
Robert Roberto, Roberto.
Rodríguez Márquez, Manuel.
Rodríguez Moruno, Rafael.
Rodríguez Valls, Diego-Manuel.
Román Pérez, José.
Romero Palacios, Manuel.
Rubert Ezquerra, Oscar.
Ruiz forremocha, Sergio.
Sais de Pedro, Ernesto.
Saldaña González, José-Luis.
Sánchez González, Julián.

"Sanromá Fornas, Salvador.
San Gracia, Jorge.
Serrato Moyano, Francisco-Javier.
Solé Marín, Federico.
Soldevila Bonet, Enric.
Ferradellas Pons, José-Maria.
Frullenque Romero, Jesús-Manuel. 
Frullcnque Romero, Antonio-Javier. 
Vallés Salvador. Ferrán.
Vidal Trabalón, José-Francisco.

, Vilarroya Monrós, Josep-Antoni.
Vilella Calatayud, José-Andrés.
Villar Pablos, Roberto.
Lo que se hace público en este "Boletín 

Oficial" de la provincia de Barcelona para 
conocimiento de los interesados y a los efec
tos de inicio de cómputo del plazo de los 
treinta dias desde su publicación, durante ' 
los que podrán aportar la documentación 
requerida en la convocatoria. Se significa 
para los interesados no residentes en la pro
vincia de Barcelona que en los “Boletines Ofi
ciales" de las restantes provincias afectadas 
se procederá a efectuar idéntica inserción, 
computándose el plazo de treinta días a los 
efectos antes indicados, a partir de la fecha 
de la publicación en cada una de las provin
cias para los interesados residentes en las 
mismas.

Barcelona, julio de 1984.
El Gobernador civil.

Fi.r n  a n d o  Ca r d e n a l  d e  Al e  vi w y

(Del “Boletín Oficial” de la provincia 
de Barcelona número 187, de fecha 6 de 
agosto de 1984.)

SECCION QUINTA
Núm. 10.020

Alcaldía de Zaragoza
1 la solicitado “Tombi", S. A., licencia de 

obras y de instalación y funcionamiento de 
discoteca, en avenida de San Juan Bosco, 
número 3.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el articu
lo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 
27 de agosto de 1982, cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de agosto de 1984. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

M.C.D. 2022
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Núm. 10.021

Ha solicitado don Alberto Melús Cubero 
licencia de obras y de instalación y funcio
namiento de discoteca, en paseo Fernando 
el Católico, número 51.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oidos los veci
nos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el articu
lo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 
27 de agosto de 1982, cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial'' de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de agosto de 1984. — U 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 10.022
I la solicitado don Saturnino García Polan- 

co licencia de obras y de instalación y fun
cionamiento de bar, en la avenida de San 
José, número 124.

Se abre información por término de diez 
días, durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el articu
lo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 
1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 
27 de agosto de 1982. cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza. 3 de agosto de 1984. — I I 
\lcalde. Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 10.024

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

l.n cumplimiento del acuerdo del \yun- 
tamiento Pleno de Zaragoza, en sesión cele
brada el día 14 de junio de 1984, se convoca 
subasta para la adjudicación de las conce
siones administrativas que autoricen la ocu
pación de terrenos destinados a ferial de 
atracciones durante las fiestas de Nuestra 
Señora del Pilar de 1984, por el procedi
miento de pujas a la llana, que tendrá lugar 
en las dependencias municipales del antiguo 
cuartel de Palafox (calle Domingo Miral, 
sin número), a las 9.30 horas de los siguien
tes días" v para las instalaciones que se 
indican:

Día I I de septiembre: \ las 9.30 horas de 
la mañana, y en forma sucesiva y conti
nuada. se subastarán los terrenos para circos, 
teatros, aparatos de movimiento en general 
\ quioscos.

Dia 12 de septiembre: A las 9.30 de la 
mañana, y en forma sucesiva y continuada, 
se subastarán los terrenos para garitas, ins
talaciones en general para bares, rifas, tóm
bolas, uro, relojes, oráculos, chucherías y 
ventas en general, abiertas sólo por su frente.

Día 13 de septiembre: A las 9.30 de la 
mañana, y en forma sucesiva y continuada, 
se subastarán los terrenos para espectáculos, 
mesas y carros, tiros de pulso y medir 
fuerza, y cañones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 3 de agosto de 1984. — Fl 
Alcalde. — Fl Secretario general.

Núm. 8.155

Magistratura de Trabajo 
número 2

«Sentencia núm. 582 de 1984. — Proce
dimiento 18.504 de 1983-2 at. — En la ciu
dad de Zaragoza a 15 de junio de 1984. — 
El limo, señor don Federico García-Monge 
y Redondo, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el precedente juicio verbal, 
por cantidad, promovido por don José 
Inclán Arnáiz, representado por el Gra
duado social don Pablo Escribano Julián, 
contra “Creaciones Angelito", S. A., no 
compareciendo al juicio, y por el Fondo de 
Garantía Salarial, comparece don José- 
Antonio Polo Soler, v...

Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por don José Inclán Ajnáiz, 
contra la empresa “Creaciones Angelito". 
S. A., en reclamación por cantidad, debo 
declarar y declaro que ésta adeuda al actor, 
y por los conceptos que se reclaman, por lo 
que debo condenar y condeno a la referida 
empresa al pago de 288.603 pesetas a don 
José Inclán Arnáiz, más el 10 7o en con
cepto de interés por mora. Se absuelve al 
Fondo de Garantía Salarial, carente de 
legitimación pasiva.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza, 15 de junio de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 8.160

«Sentencia núm. 604 de 1984. — Proceso 
3.921 de 1984-2 at. - En la ciudad de 
Zaragoza a 20 de junio de 1984. — El limo, se
ñor don I ederico García-Monge y Redondo, 
Magistrado de I rabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia, habiendo visto el 
precedente juicio verbal, por cantidad, 
piomo'vido por don Antonio Lansaque 
Pérez, asistido por don Javier Domper 
Ferrando, contra "Beto-Pren", S. L.. que 
no compareció al acto de juicio, y por el 
Fondo de Garantía Salarial, don Juan- 
Antonio Ortega Giménez, y...

Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por don Antonio Lansaque 
Pérez, contra la empresa “Beto-Pren", 
S. 1... en reclamación por cantidad, debo 
declarar y declaro que ésta adeuda al actor, 
y por los conceptos que se reclaman, por lo 
que debo condenar y condeno a la referida 
empresa al pago de 213.698 pesetas a don 
Antonio Lansaque Pérez, más el 10 ¿ en 

concepto de interés por mora. Se absuelve 
al Fondo de Garantía Salarial, carente de 
legitimación pasiva en este proceso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza, 20 de junio de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 8.207

«Sentencia número 519 de 1984. Autos 
5.734 de 1984. En la ciudad de Zaragoza 
a 5 de junio de 1984. El limo, señor don 
Federico García-Monge y Redondo, Magis
trado de Trabajo de la número 2 de Zara
goza y su provincia, habiendo visto el pre
cedente juicio verbal por despido, promovido 
por don Francisco-Javier López Ubido, con
tra la empresa “Confecciones López Ubi- 
do", S. 1.., y contra Fondo de Garantía 
Salarial, y...

Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por don Francisco-Javier Lope7 
Ubide. contra “Confecciones López Ubide . ¡ 
sociedad limitada, y contra el Fondo de 
Garantía Salarial, debo declarar y declaro 
la nulidad del despido acordado por la 
demandada, a la que debo condenar y con
deno a la inmediata readmisión del trabaja
dor accionante, en las mismas condicionen 
que regían antes de operarse dicho despid0' । 
asi como al pago del salario dejado de per- | 
cihir desde la fecha en que la rescisión se | 
produjo, el 28 de febrero de 1984, hasta que 
la readmisión tenga lugar. Asimismo, absuelvo 
al Fondo de Garantía Salarial.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza a 5 de junio de 1984. — 
Secretario.

Núm. 8.226
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«Sentencia núm. 603 de 1984. — Proceso 
14.793 de 1983-2 at. — En la ciudad de Zara
goza a 20 de junio de 1984. — El limo, señor 
don Federico García-Monge y Redondo. 
Magistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia, habiendo visto e 
precedente juicio verbal, por cantida • 
promovido por don Florentin Gómez Her
nández, asistido por don Arturo Aceba 
Martin, contra don Antonio Fernánde 
Acedo y el Fondo de Garantía Salarial, d0 
no comparecieron a juicio... ,

Fallo: Que con estimación de la deman 
interpuesta por don Florentin Gómez Her 
nández, contra la empresa de Antonio Fer
nández Acedo, en reclamación por cand 
dad, debo declarar y declaro que ésta 
adeuda al actor, y por los conceptos que 
reclaman, por lo que debo condenar y con 
deno a la referida empresa al pago 
234.624 pesetas en favor de don Florenti 
Gómez Hernández, más el 10 % en con
cepto de interés por mora. Se absuelve a 
Fondo de Garantía Salarial, carente d 
legitimación pasiva.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio- 
mando y firmo.» ..

Zaragoza, 20 de junio de 1984. — b 
Secretario.

Núm. 8.227
«Sentencia núm. 588 de 1984. — Proceso 

2.146 de 1984-2 at. — En la ciudad 
Zaragoza a 15 de junio de 1984. — ^*st°0 
por el limo, señor Magistrado de írabal 
de la número 2 de Zaragoza y su provine1 • 
don Federico García-Monge y Rcdond • 
los presentes autos arriba registrados Y 
seguidos a instancias de Gloria Gabar 
Díaz, contra el Instituto Nacional de 
Seguridad Social y contra la empresa 
José-Antonio López Rodríguez, en recla
mación por incapacidad permanente abso 
futa. y... ,

Fallo: Que con desestimación de 
demanda interpuesta por Gloria Gabar 
Díaz, contra el Instituto Nacional de 
Seguridad Social, Tesorería Territorial d 
la Seguridad Social y contra la empresa «e 
José-Antonio López Rodríguez, declaro n 
haber lugar a la misma, y absuelvo de su 
pedimentos a la entidad gestora demandad’ ■

Notifíquese a las partes, enterándoles qu^ 
contra la presente resolución, y conforme 
lo dispuesto en el texto articulado de la Ley 
de Procedimiento Laboral de fecha 13 d 
junio de 1980, contra la sentencia en esto 
autos pronunciada y dentro del término d 
cinco días, a contar de su notificación' 
podrán anunciar la interposición del recurs1 
de suplicación ante el Tribunal Central dv
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• rabajo, manifestándose el Letrado oue ha 
Je formalizarlo.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza, 15 de junio de 1984.
Secretario.

El

Núm. 8.409
"Sentencia núm. 638 de 1984. — Proceso 

■•21 de 1984-2 at. — En la ciudad de 
-aragoza a 26 de junio de 1984. — Vistos 
P°r el limo, señor Magistrado de frabajo 

e la número 2 de Zaragoza y su provincia,
°n Federico García-Monge y Redondo, 

Os Presentes autos arriba registrados y 
seguidos a instancias de don Carlos Lapeña

•meno, contra el Instituto Nacional de la 
eguridad Social. Tesorería ferritorial de 

.^ Seguridad Social y contra la empresa
ceños", S. A., en reclamación por inca

I acidad permanente absoluta, y...
Fallo: Que con estimación de la demanda 

n crpuesta por don Carlos Lapeña Gimeno, 
°ntra el Instituto Nacional de la Seguridad 

dad s:*’ resorería Territorial de la Seguri- 
^.ad Social y contra la empresa “ fecnos", 
. ■ A., debo declarar y declaro que el traba- 
.ador demandante se halla en situación de 

validez permanente en el grado de inca- 
^‘Jad permanente absoluta para toda 
Presión u oficio, derivada de enfermedad 
°mún y razonablemente irrecuperable, 
,Or agravación del cuadro patológico apre- 
at|o en la resolución inicial, por lo que 
eredita derecho a las prestaciones inheren- 
es al indicado grado invalidante, que en el 

. n económico consistirán en una pen- 
lQn vitalicia de 47.309 pesetas mensuales, a

Ya efectividad desde la fecha en que la 
Pásente resolución adquiera firmeza con- 
$enP al Instituto Nacional de la Seguridad

V cn cuanto a la Tesorería ferrito- 
al de la Seguridad Social, a estar y pasar 
o.1" los anteriores pronunciamientos. Asi- 

absuelvo a la empresa demandada. । ‘̂ ptifiquese a las partes la presente reso
y hágaseles saber que contra la 

plsma cabe recurso de casación ante el 
V’bunal Supremo de Justicia y, en su caso,

Pcrá prepararse en el término de diez días 
Cn la forma prevista en el articulo 169 del 

, xto articulado de la Lev de Procedimiento 
Laboral de 13 de junio de 1980.

N recurriere el organismo demandado 
berá presentar, al tiempo de preparar el 

tiv.UrSo C*C caSac¡ón. certificación acredita- 
c¡,a de que comienza el abono de la presta- 
,1®°» y lo continuará durante la tramitación 
de| recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
naPdo y firmo.»

Zaragoza, 28 de junio de 1984. E| 
Cetario. "

Núm. 8.503
i/Sentencia núm. 636 de 1984. — Autos 
„ -P74-5 de 1983. — En la ciudad de Zara-

a 26 de junio de 1984. — El limo, se
o rdon Federico García-Monge y Redondo, 
¿a8istrado de Trabajo de la número 2 de 
"‘‘ragoza y su provincia, habiendo visto el 

ecedente juicio verbal por cantidad, 
j, O|hovido por José-Luis Lorén Martínez y 
lrVaristo Izquierdo Bernad, contra “Dis- 
J/Pueble’’, S. 1.., y contra el Fondo de 
Jajantía Salarial, y...
j alio; Que estimando en parte las 
¿'Pandas interpuestas por José-Luis Lorén 
^ariinezy Evaristo Izquierdo Bernad, con- 
pa.*a empresa “Distrimueble", S. L., declaro: 
r|aiero, que no ha lugar a pronuncia

miento alguno en cuanto a las cantidades 
de 100.000 y de 70.000 pesetas que, respec
tivamente, reclaman por el concepto de 
indemnización acordada en acto de conci
liación ante el IMAC, sin perjuicio del 
derecho de instar la ejecución; segundo, 
que condeno a la empresa demandada a 
hacer pago a José-Luis Lorén Martínez de 
la suma de 405.548 pesetas, y a Evaristo 
Izquierdo Bernad la de 282.485 pesetas, 
más el 10 b de las respectivas cantidades, y 
tercero, que absuelvo al Fondo de Garantía 
Salarial por falta de legitimación pasiva.

Notifíquese a las partes, enterándoles que 
contra la presente resolución, y contorme a 
lo dispuesto en el texto articulado de la Ley 
de Procedimiento Laboral de fecha 13 de 
junio de 1980, contra la sentencia en estos 
autos pronunciada y dentro del término de 
cinco días, a contar de su notificación, 
podrán anunciar la interposición del recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, manifestándose el Letrado que ha 
de formalizarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza, 26 de junio de 1984. El 
Secretario.

Núm. 8.652

«Sentencia núm. 661 de 1984. — Proceso 
4.832 de 1984-2 at. - En la ciudad de Zara
goza a 29 de junio de 1984. — El limo, señor 
don I ederico García-Monge y Redondo, 
Magistrado de I rabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia, habiendo visto el 
precedente juicio verbal, por cantidad, 
promovido por don Antonio Núñez del 
Campo, asistido por don Lorenzo Soláns 
Aráiz, contra José Insa rejedor, que no 
compareció al juicio, y por el Fondo de 
Garantía Salarial comparece don Juan 
A. Ortega Giménez, y...

I alh- Que ion estimación de la demarda 
interpuesta por don Antonio Núñez del 
Campo, contra la empresa de José Insa 
I ejedor y el fondo de Garantía Salarial, cn 
reclamación por cantidad, debo declarar y 
declaro que ésta adeuda al actor, y por los 
conceptos que se reclaman, por lo que debo 
condenar y condeno a la referida empresa 
al pago de 208.()()() pesetas a don Antonio 
Núñez del Campo, más el 10 i en con
cepto de interés por mora. Se absuelve al 
Fondo de Garantía Salarial, carente de 
legitimación pasiva.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza, 29 de junio de 1984. — 1.1 
Secretario.

Núm. 8.653

«Sentencia núm. 595 de 1984. — Auto 852 
de 1984. — En la ciudad de Zaragoza a 15 
de junio de 1984. — El limo, señor don 
Federico García-Monge y Redondo, Magis
trado de Trabajo de la número 2 de Zara
goza y su provincia, habiendo visto el pre
cedente juicio verbal por invalidez permanente 
total, promovido por Vicente Cobo Serrano, 
contra el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, contra la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social y contra la empresa 
"Entrecanales y Tavora”, S. A., y...

Fallo: Que estimando en parte la demanda 
interpuesta por Vicente Cobo Serrano, con
tra el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Tesorería Territorial de la Seguri
dad Social y "Entrecanales y Tavora", 
S. A., declaro que aquél se encuentra en 
situación de invalidez permanente, en 

grado de incapacidad permanente total 
para su profesión habitual de peón 1.°, por 
lo que acredita derecho a las prestaciones 
inherentes al indicado grado invalidante, 
que consistirán en una pensión vitalicia de 
20.522 pesetas mensuales, a cuya efectivi
dad, desde el 26 de abril de 1983, condeno 
al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, y en cuanto a la Tesorería General, 
a estar y pasar por los anteriores pronun
ciamientos, absolviendo a la empresa deman
dada, en todo caso, de ios pedimentos 
deducidos en su contra.

Notifíquese a las partes, enterándoles que 
contra la presente resolución, y conforme a 
lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral y dentro del 
término de cinco días, a contar de su notifi
cación, podrán anunciar la interposición 
del recurso de aplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, manifestando el Letrado 
que ha de formalizarlo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza. 15 de junio de 1984. «El 
Secretario.

Núm. 8.655

«Sentencia núm. 614 de 1984. — Proceso 
16.148 de 1983-2 at. — En la ciudad de 
Zaragoza a 25 de junio de 1984. — Vistos 
por el limo, señor Magistrado de Trabajo 
de la número 2 de Zaragoza y su provincia, 
don Federico García-Monge y Redondo, 
los presentes autos arriba registrados y 
seguidos a instancias de José-Ramón Miguel 
Laplaza, contra Juan-José Lasarte Agus
tín, en reclamación por cantidad, y contra 
el Fondo de Garantía Salarial, y...

Fallo: Que apreciando el defecto legal en 
el modo de proponer la demanda inter
puesta por José-Ramón Miguel Laplaza, 
contra Juan-José Lasarte Agustín y Fondo 
de Garantía Salarial, absuelvo a los code
mandados sin entrar a conocer el fondo del 
asunto.

Notifíquese a las partes, enterándoles que 
contra la presente resolución, y conforme a 
¡o dispuesto en el texto articulado de la Ley 
de Procedimiento Laboral de 13 de junio de 
1980, contra la sentencia cn estos autos 
pronunciada y dentro del término de cinco 
días, a contar de su notificación, podrán 
anunciar la interposición del recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, manifestándose el Letrado que ha 
de formalizarlo.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza. 25 de junio de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 8.781

“Sentencia número 664 de 1984. Pro
cedimientos 4.468-78 de 1984-2 at. — En la 
ciudad de Zaragoza a 2 de julio de 1984.
El limo, señor don Federico García-Monge 
y Redondo, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el precedente juicio verbal, 
por cantidad, promovido por Margarita 
Barbachano Gracia. Miguel-Angel Brunet 
Larroche, José-Luis Ercilla Tomé. María- 
Dolores Esther Uruén, Juan-Carlos García 
de Frutos, Fernando García Luna, Fran- 
cisco-.lavier Lahoz Granell, Manuel Mon
tañés Alcaine, Francisco J. Ortega Her
nández, Lucia Palacio Ordovás y Angel 
Sierra Aranda, representados por el Letrado 
don Carlos Baya Bellido, con poder, contra 
“Prensa Aragonesa", S. A., no compare
ciendo a juicio, y el Fondo de Garantía 
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Salarial, representado por el Letrado don 
Juan A. Ortega Giménez...

Fallo: Que con estimación de la demanda 
interpuesta por Margarita Barbachano Gracia 
y diez trabajadores más, contra la empresa 
“Prensa Aragonesa’’, S. A., y Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación de canti
dad, debo declarar y declaro que ésta 
adeuda a los actores, y por los conceptos 
que se reclaman, por lo que debo condenar 
y condeno a la referida empresa al pago de 
las siguientes cantidades:

A doña Margarita Barbachano Gracia, 
391.304 pesetas.

A don Miguel-Angel Brunet Larroche, 
439.751 pesetas.

A don José-Luis Ercilla Tomé. 417.016 
pesetas.

A doña Maríc-Dolores Esther Uruén. 
346.545 pesetas.

A don Juan-Garlos García de Frutos, 
150.226 pesetas.

A don Fernando Ciarcía Luna, 432.730 
pesetas.

A don Francisco-Javier Lahoz Granell, 
159.089 pesetas.

A don Manuel Montañés Alcaine, 183.502 
pesetas.

A don Francisco .1. Ortega Hernández, 
216.733 pesetas.

A doña Lucía Palacio Ordovás, 212.283 
pesetas.

A don Angel Sierra Aranda, 109.791 
pesetas.

Más el 10 por 100 en concepto de interés 
por mora.

Se absuelve al Pondo de Garantía Sala
rial. carente de legitimación pasiva.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza a 2 de julio de 1984. El 
Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 9.835

A Z U A R A

Adoptado por esta Corporación en fecha 
27 de julio de 1984 el acuerdo de modifica
ción de créditos en el presupuesto munici
pal ordinario del ejercicio económico de 
1984. se procede a la publicación de dicho 
acuerdo, que contiene las modificaciones 
introducidas en los capítulos del estado de 
gastos, según el siguiente detalle:

1. Remuneraciones del personal, 883.040.
II. Compra de bienes corrientes y de

servicios, 1.086.681.
IV. Transferencias corrientes, 150.000.
VI. Inversiones reales, 237.120.
Total, 2.356.841 pesetas.
Lo que se hace público, a tenor de lo pre

ceptuado en el artículo 16, en relación con

el 14.2 de la Ley 40 de 1981, de 28 de octu
bre, significando que durante el plazo de 
quince días se admitirán reclamaciones 
ante esta Corporación.

En el supuesto de que no se interpongan 
reclamaciones en el indicado plazo, este 
mismo acuerdo será definitivo, iniciándose 
su ejecución.

Azuara, 31 de julio de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 9.997

M I A N O S

Subasta de pastos para el año 1984-85

Por acuerdo de este Ayuntamiento, y 
aprobados los pliegos de condiciones eco
nómico-administrativo y técnico por el 
Ayuntamiento e “leona", respectivamente, 
a los efectos del artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Loca
les. de no presentarse reclamaciones contra 
los mismos, el día 31 de agosto próximo y 
hora de las 10.30, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o del Concejal en quien dele
gue, se celebrará la subasta pública para el 
aprovechamiento de pastos en los montes 
de utilidad pública catalogados y consor- 
ciados de este municipio, año forestal 
1984-85, que se detallan a continuación:

Montes de utilidad pública catalogados
Monte núm. 179. denominado “Pinar de 

Cingla y Sarda". Superficie, 102 hectáreas. 
Ganado lanar, 300 reses. Tasación, 14.000 
pesetas. Epoca disfrute (anual), de l.° de 
octubre de 1984 a 30 de septiembre de 1985.

Montes consumados
Monte núm. 179. denominado “Paco 

Cerrado y Abierto" Superficie, 125 hectá
reas. Ganado lanar, 1.500 reses. Tasación, 
6.600 pesetas. Epoca disfrute (anual), de l.° 
de octubre de 1984 a 30 de septiembre de 
1985.

Mianos, 30 de julio de 1984. El Alcalde. 
Carlos Pérez.

Núm. 9.760

T A R A Z O N A

Aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión del día 7 de junio de 1984, 
las Ordenanzas municipales de policía y 
buen gobierno, estarán expuestas al público 
en la Secretaria municipal durante el plazo 
de quince días, contados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, al objeto 
de que puedan ser examinadas y formularse 
reclamaciones contra las mismas, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la vigente Ley de Régimen Local.

Tarazona, 24 de julio de 1984. — El 
Alcalde, José-Luis Moreno Lapeña.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 10.045

SINDICATO DE RIEGOS 
DE FIGUERUELAS

El Presidente del Sindicato de Riegos de 
Figueruelas convoca a todos ios partícip*-’5 
del mismo a Junta general extraordinaria- 
que tendrá lugar en el salón social de *a 
Casa de Cultura (avenida de Zaragoza, sin 
número) el próximo día 9 de septiembre, a 
las 10.00 horas en primera convocatoria y 
las 10.30 en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día
Decidir si (caso de crearse la Comunidat* 

de Regantes del Canal Imperial de Aragón 
seria conveniente la integración en la mispi3, 
y en caso afirmativo designar una persona 
que represente a la Comunidad local en 
dicha Comunidad.

De no celebrarse la Junta en primera 
convocatoria por falta de asistentes se cele- ' 
brará en segunda, siendo válidos los acuer' 
dos que se adopten, cualquiera que sea e 
número de asistentes. ;

Figueruelas, 10 de agosto de 1984. 
Presidente.

Núm. 10.046
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LA HERMANDAD DE LA ACEQ^^ 
DE PINSEQUE, ALAGON Y PERAMA>

El Presidente de esta Comunidad con
voca a todos los partícipes de la misma a 
Junta general extraordinaria, aue tendr- 
lugar en el domicilio social de la mism‘* 
(plaza de España, número 1) el día 5 de 
septiembre próximo, a las 20.30 horas e*1 
primera convocatoria y a las 21.00 en sega11' 
da, con arreglo al siguiente

Orden del día
l .y Acordar si se constituye la Común1' 

dad General de Regantes del Canal Impen3 
de Aragón y, en caso afirmativo, si 5 
adhiere a la misma.

2 .° Designar persona que la represen"- 
con autorización plena para que, en nomb^ 
de esta Comunidad, forme parte de la Jun1. 
constituyente de la Comunidad General d^ 
Regantes del Canal Imperial de Aragón., 
en la misma tome las decisiones que cons*' 
dere oportunas, mediante la emisión de s 
voto.

3 .Q Ruegos y preguntas. , I
De no celebrarse la Junta en primer 

convocatoria por falta de asistentes se cele' 
brará en segunda, cor ■■■ lidez de lo acor 
dado, cualquiera que el número d 
asistentes.

Pinseque, 9 de agosto de 1984. — 
Presidente.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial”, 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial”, 58 pesetas ídem ídem.

Por un año ..............................
Especial Ayuntamientos, por año

Venta de ejemplares sueltos

4.368 pesetas 
. 2.900 "

Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL-ZARAO°7'
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